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Radicado de la Entidad: Nro. 202112110000107111 del 8 de junio de 2021
Asunto:  Autorización del uso de las listas de elegibles conformadas  para 

la provisión de los empleos ofertados en el marco de la 
Convocatoria Nro. 436 de 2017, para la provisión de nuevas 
vacantes en cumplimiento de Órdenes Judiciales 

Referencia: Radicado Nro. 20213201737902 del 05 de noviembre de 2021

Respetada doctora Yeimy Natalia

La Comisión Nacional del Servicio Civil  –  CNSC ,  recibió comunicación radicada con el 
número citado en la referencia, por medio de la cual remite el reporte  de  las vacantes  
generadas  durante la vigencia de las listas y  con posterioridad a la conformación de Listas de 
Elegibles de la Convocatoria 436 de 2017 , con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por 
el Juzgado Doce Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá  –  Sección Segunda ,  
dentro las acciones de tutela promovidas por el señor OSCAR IVÁN ORTÍZ y las señoras 
MAGDA BIBIANA MARTÍNEZ y DOLLY PATIÑO CAMACHO, en las cuales se dispuso:

“ ( … ) EXHORTAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para que acate el fallo 
constitucional T- 340 del 2020, que dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 1960 del 2019, 
conforme se argumenta en esta providencia. (…)”,

Así las cosas,  esta Comisión Nacional efectúo  el Estudio Técnico que da cuenta de la 
equivalencia entre empleos y ;  en consecuencia ,  se procede a acatar la orden judicial en los 
siguientes términos:

Se autoriza el uso de las listas de elegibles  conformada s  en el marco de la 
Convocatoria Nro. 436 de 2017, en cumplimiento de la decisión judicial proferida por  
el Juzgado Doce Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá  –  Sección Segunda, 
para proveer treinta y ocho (38) vacantes, con los elegibles que se relacionan a 
continuación:

NUEVA
OPEC

OPEC 
LISTA A
USAR

DOCUMENTO NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONOS E-MAIL
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NUEVA
OPEC

OPEC 
LISTA A
USAR

DOCUMENTO NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONOS E-MAIL

166589 59850 16187760
FREI YAMID
CHAVARRO
HURTADO

CALLE 3 Nro. 5 -15 
BELÉN DE LOS ANDAQUÍES-

CAQUETÁ
3115070553 freiyamid@gmail.com

166590 60995 42086300
BEATRIZ ELENA

GONZÁLEZ
MORALES

MZ 35 CASA 5B 
BARRIO LA ISABELA 
ARMENIA-QUINDÍO

3148042492 begonzalez0@misena.edu.co

166592 58369 65785466
ANGÉLICA MARÍA

RODRÍGUEZ VERA
CALLE 12B Nro. 24 A-05 

TULUÁ-VALLE DEL CAUCA
3156759233 anmarove@misena.edu.co

166592 58465 63365038
DOLLY MARCELA
CARRILLO VEGA

AVENIDA TEJAR Nro. 36-303 
MIRADOR CACIQUE CASA 77

BUCARAMANGA - SANTANDER
3002940941 dolly_carrillo@hotmail.com

166594 60665 79613583
VICENTE

RODRÍGUEZ
FIGUEROA

CALLE 57 Z BIS Nro. 77-65 SUR
BOGOTÁ D.C

3015415874 vicrodriguez1972@gmail.com

166595 60372 80026809
EDWIN 

AGUIRRE ARÉVALO
CARRERA 81 Nro. 65 A 23 -

BOGOTÁ D.C
3152104864 edwinaguirre_arevalo@yahoo.com

166595 58663 79500746
JUAN JOSÉ

VARGAS RINCÓN
CALLE 69 BIS Nro. 105-28 -

BOGOTÁ D.C
3123653728 jjvargasr@sena.edu.co

166596 60969 79366418
JUAN FRANCISCO

BUSTOS
CÁRDENAS

JORDAN ETAPA 9 
MANZANA M CASA 20 

IBAGUÉ-TOLIMA
3166612279 jufrabuscar@gmail.com

166599 59471 43723592
GLORIA CRISTINA

MORENO
CARMONA

CALLE 35 Nro. 77-19 
APTO 401

MEDELLÍN-ANTIOQUIA
3183702658 gcmorenocar1@gmail.com

166600 59429 1033711732
NOHORA

ELIZABETH
GARZÓN MORALES

CALLE 4B Nro. 17- 40
ZIPAQUIRÁ-CUNDINAMARCA

3123095211 liz17_9@hotmail.com

166600 59019 1040033323
ADELAIDA 

CANO MOLINA
CALLE 68B Nro. 95B - 32
MEDELLÍN-ANTIOQUIA

3105246325 adelaidacanomolina@hotmail.com

166600 59929 1065618006
OSCAR ALONSO

VIVAS CERVANTES
CARRERA 32 Nro. 16 C BIS 34

VALLEDUPAR-CESAR
3174681354 vivas.cervantes@gmail.com

166603 60529 79977159
VICTOR HUGO

RODRÍGUEZ CELY
CARRERA 6B ESTE Nro. 36J-34

SUR BOGOTÁ D.C
3107982208 victorcely@yahoo.es

166605 59083 63395861
MARIA SILVIA

ROJAS BARAJAS
CALLE 13 Nro. 13 A-18 
MÁLAGA-SANTANDER

3132905540 msilviarb@gmail.com

166606 58461 28561967
OMAIRA

VILLARREAL
MANRIQUE

URB. ALTOS DE SAN
FRANCISCO CASA 12

IBAGUÉ-TOLIMA
3123500928 omairavillareal@hotmail.com

166606 58794 65778979
CATALINA VILLAMIL

BASTO

BLOQUE 22 APTO 101
MULTIFAMILIARES EL JORDAN

IBAGUÉ-TOLIMA

3115365539 -
3202600595 -
3112704580

eneyvilla78@gmail.com

166606 58995 39206360
MARÍA CRISTINA

MUÑOZ LONDOÑO

CALLE 33B Nro. 82 A 37 
APTO 401 

MEDELLÍN-ANTIOQUIA

3113285344,4
060868,41674

58
mariacristina8827@hotmail.com

166607 61784 41942759
KARLA ANDREA
TOBON SUAREZ

CARRERA 13 Nro. 14-47 
APTO 101 

ARMENIA-QUINDIO
3148314786 karlatobon@gmail.com

166658 59660 28556114
CATALINA MIRANDA

MORALES
CALLE 64 AB Nro. 97A 24
MEDELLÍN-ANTIOQUIA

3166063746 diktamiranda@gmail.com

166658 59031 1031123143
OSCAR ANDRÉS

FERNÁNDEZ
URREGO

CALLE 37 SUR Nro. 33 A 64
BOGOTÁ D.C

3112110614 fernandezestrategico@gmail.com

166659 61944 79538561
CÁNDIDO
HERRERA
GONZÁLEZ

CARRERA 55 Nro.11-49 
CASA 17 

CONJUNTO RESERVA DE LA
SIERRA

NEIVA-HUILA

3178957584 cherrerago@gmail.com

166660 61860 11318218
CESAR AUGUSTO

RAMOS REYES

CARRERA 7 Nro. 33 - 02
ESQUINA

GIRARDOT-CUNDINAMARCA
3204244682 consulcer@gmail.com

166661 61429 40075762
MARÍA ELODIA

GUTIÉRREZ
QUINTERO

CALLE 21 A Nro. 2 B 25
FLORENCIA-CAQUETÁ

3209641491 -
4358648

maria.gutierrez3109@gmail.com

166661 62136 93152160
ARMANDO 

ABRIL MONTAÑA

EDIF. TORRE LOS ROSALES
APTO 901 TORRE A 

IBAGUÉ-TOLIMA
3106969460 armabril@yahoo.es

166662 61813 38561284
LORENA VILLEGAS

GARCÍA
CALLE 15A Nro. 69-85 

CALI-VALLE DEL CAUCA
3779667 lorevil@gmail.com

166663 62072 98549293
LUIS JAVIER

POSADA HENAO

CARRERA 81 B Nro. 7 A - 49
CASA 142

MEDELLÍN-ANTIOQUIA
3006037305 javierposadahenao@gmail.com

166664 60482 1081407378
CRISTHIAN
OSWALDO

ALVARADO ALVIRA

CALLE 98 Nro. 69B - 15 
BOGOTÁ D.C

3138366902 oswaldo910323@hotmail.com
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NUEVA
OPEC

OPEC 
LISTA A
USAR

DOCUMENTO NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONOS E-MAIL

166665 58622 11319374
BLADIMIR

GUTIÉRREZ GÓMEZ

CONJUNTO CONDOMINIO LOS
MANGOS 3

MANZANA D CASA 2 
FLANDES-TOLIMA

3114643832 bladimirgutierrez51@hotmail.com

166665 60551 64740631
ISABEL CRISTINA

DIAZ DIAZ

EDIFICIO TORRES DE MADEIRA
APTO 301A

ANTIGUA VIA TERNERA
DIAGONAL 32 Nro. 80-235
CARTAGENA DE INDIAS-

BOLÍVAR

3135060628
isabelcristinadiazdiaz@hotmail.co

m

166666 57184 76326545
CLAUDIO

FERNANDO
CRUZ ROA

CALLE 26 N Nro. 3 - 43
POPAYÁN-CAUCA

3006654584 klaudio100@hotmail.com

166667 62056 38870384
AYDA LUZ

MARULANDA CRUZ

CARRERA 4BE Nro. 6B-22
GUADALAJARA DE BUGA-VALLE

DEL CAUCA
3016108089 ayda0723@gmail.com

166670 60780 53079872
SANDRA YULIE
ARIAS MORENO

CARRERA 8C Nro. 188-95 
APTO 1407 TORRE 2 

BOGOTÁ D.C

4581807 -
3176393473

sariasmoreno@hotmail.com

166671 60553 37180220
LIZBETH CAROLINA

JACOME
CONTRERAS

CALLE 77B Nro. 116C-73 
INT 1. APTO 401 

CONJUNTO RINCÓN DE
GRANADA

BOGOTÁ, D.C.

3177822260 carolina1783@gmail.com

166672 60520 7126738
RODRIGO 

COSTO ALARCÓN
CALLE 24 Nro. 11A-18 

TUNJA-BOYACÁ
3114496912 rcost101@gmail.com

166672 60520 1032378482
HENRY MAURICIO
ROJAS MACHUCA

CALLE 2C Nro. 25 - 74 
CASA 108 

DUITAMA-BOYACÁ
3108142428 mauro2k6@hotmail.com

166674 59305 1045692772
MIGUEL

ALEJANDRO
JIMÉNEZ TEJERA

CALLE 82 A Nro. 42-150
BARRANQUILLA-ATLÁNTICO

3015464635 miguel.jimenez1990@hotmail.com

166674 59947 71367939
YARLEN ANDRÉS
PEREA SÁNCHEZ

CALLE 20E Nro. 40A-40 
BELLO-ANTIOQUIA

3113717647 yack921@yahoo.es

168147 62051 36697941
NAZLY CECILIA

VALENCIA FRIAS

MZ H CASA 5 
URB BRISAS DE LA SIERRA
SANTA MARTA-MAGDALENA

3017825828 nazly0717@gmail.com

Por lo anterior, el  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE  –  SENA , dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, deberá verificar el 
cumplimiento de requisitos mínimos de los designados, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, y en los artículos 4° y 5° de la 
Ley 190 de 1990, y de esta manera efectuar los nombramientos en período de prueba.

De otra parte, el uso de las listas de elegibles tiene un costo de  UN SALARIO MÍNIMO 
LEGAL MENSUAL VIGENTE POR CADA VACANTE A PROVEER ,   en atención a lo 
dispuesto en el Acuerdo Nro. 165 de 2020 y del artículo 30 de la Ley 909 de 2004.

Ahora bien,  comoquiera que la Entidad tiene un saldo a favor  reconocido por  la CNSC  
mediante la Resolución No. 7061 del 14 de julio de 2020 , se informa que se adelantar á n los 
trámites pertinentes para proceder a descontar dicho valor ,   una vez la entidad remita copia 
de los  Actos Administrativos  de nombramiento en período de prueba y Actas de 
posesión correspondientes.

Así las cosas, se hace oportuno recordar que la Entidad deberá informar a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil  –  CNSC, los Actos Administrativos de nombramiento en período 
de prueba y las Actas de posesión de los autorizados , remitiendo las novedades  a la Dirección 
de Administración de Carrera Administrativa, mediante  el Aplicativo  “ Ventanilla  Única ”  al cual 
puede ingresar a través del siguiente enlace:  http://gestion.cnsc.gov.co/cpqr/  o al correo 

http://gestion.cnsc.gov.co/cpqr/
http://gestion.cnsc.gov.co/cpqr/
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electrónico   atencionalciudadano@cnsc.gov.co, dentro de los cinco (5) días siguientes a que 
se produzca la novedad.

Finalmente, es menester indicar que es responsabilidad de l  SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE  –  SENA   darle el tratamiento respectivo a la información suministrada de los 
referidos, acorde a los principios de seguridad y confidencialidad de que trata la Ley 1266 de 
2008 – Ley Habeas Data.

En este sentido se da cumplimiento a la orden judicial.

Cordialmente,

SHIRLEY JOHANA VILLAMARIN INSUASTY
ASESOR

Elaboró: CLAUDIA PATRICIA COMBARIZA MONROY - CONTRATISTA - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA ADMINISTRATIVA
Revisó: CINDY LORENA CUELLAR BECERRA - CONTRATISTA  -  DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA ADMINISTRATIVA
Aprobó: LILIANA CAMARGO MOLINA -  CONTRATISTA -  DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA ADMINISTRATIVA

mailto:antencionalciudadano@cnsc.gov.co
mailto:antencionalciudadano@cnsc.gov.co
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO  

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001334204920210004200 

ACCIÓN: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: MAGDA BIBIANA MARTÍNEZ ROBERTO 

DEMANDADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y 

el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de marzo del dos mil veintiuno (2021). 
 
Corresponde al Despacho resolver la acción de tutela interpuesta por la señora MAGDA 
BIBIANA MARTÍNEZ ROBERTO en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL – CNSC1 y el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA2, por la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales a la dignidad humana, igualdad, petición, 
trabajo, debido proceso, acceso a cargos públicos, entre otros. 

 
1. ANTECEDENTES 

La accionante manifiesta que en cumplimiento a la Ley 909 de 2004, la CNSC expidió el 
acuerdo No. 20171000000116 del 24 de julio de 2017, convocando al proceso de 
selección 436 de 2017, para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa del SENA.  

Trascurridas las etapas del concurso, la CNSC procedió a conformar la respectiva lista de 
elegibles a través de la Resolución No CNSC 20182120177865 del 24 de diciembre de 
2018, para proveer una (01) vacantes de la OPEC No 58464, con la denominación de 
INSTRUCTOR, CODIGO 3010 grado 01. Cargo en el cual se inscribió la tutelante y se 
encuentra ocupando el lugar número 02 de elegibilidad, con 76.85 puntos definitivos en la 
convocatoria 436 de 2017.  

Considera que, el literal e del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 faculta a la CNSC para 
administrar el banco de la lista de elegibles de cada convocatoria para proveer los cargos 
declarados desiertos y los cargos temporales que tengan vacancias definitivas o que se 
creen con posterioridad a la firmeza de las listas iniciales. Reglamentando esta norma, la 
CNSC profirió el acuerdo No 562 de 20163. Así mismo destaca que con la expedición de 
la Ley 1960, se modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, para indicar 
que se permite el uso de lista de elegibles con cargos equivalentes no ofertados, que 
surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma Entidad. En ese 
sentido el SENA informó a la CNSC, sobre unos cargos no ofertados para el uso de las 
respectivas listas, sin embargo, dicho proceso no se ha adelantado al existir solicitudes de 
exclusión sin resolver. 

Advierte que, la CNSC expide el criterio unificado "USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN 
EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019” donde se deja la claridad y 
la obligatoriedad de hacer el uso de lista de elegibles con los cargos no ofertados 
posteriores a la vigencia de la mencionada Ley 1960 de junio de 2019, el cual trascribe. 

Argumenta que las entidades accionadas no han realizado las ofertas para el 
nombramiento con los cargos ofertados y con los no ofertados, como lo dispone la Ley 
1960 de 2019.  

                                                 
1 En adelante CNSC. 
2 En adelante SENA. 
3 “Por el cual se reglamenta la conformación, organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco 

Nacional de Listas de Elegibles para las entidades del Sistema General de Carrera Administrativa, a las que 

aplica la Ley 909 de 2004” 
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Señala que, el 22 de octubre de 2020 la CNSC definió nuevamente el criterio de 
unificación, aprobando el uso de empleos equivalentes. Pero las entidades accionadas 
solo estudian su caso con el “mismo empleo”, contradiciendo el referido criterio y el 
debido proceso administrativo.  

2. P R E T E N S I O N E S 
 

Pretende la actora, la protección de sus derechos fundamentales a la dignidad humana, 
igualdad, petición, trabajo, debido proceso, acceso a cargos públicos. En consecuencia, 
se ordené al SENA hacer uso de lista de elegibles, sin tener en cuenta el criterio Unificado 
de enero de 2020 respecto al mismo empleo y posición geográfica, sino aplicar lo de 
similitud funcional y el estricto orden de mérito. Así como verificar la totalidad de planta de 
personal del SENA, para identificar todos los cargos con la denominación INSTRUCTOR, 
CÓDIGO 3010, GRADO 1, con los núcleos básicos de conocimiento contemplados en las 
respectivas OPEC No 58464 a la cual se presentó la accionante.  
 

3. T R Á M I T E   P R O C E S A L 
 

Por reunir los requisitos formales del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y Decreto 1834 
de 2015, la tutela fue admitida el 19 de febrero de 2021. Cabe señalar que la presente 
acción fue radicada inicialmente en el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá, quien procedió a su remisión a este Despacho por la 
configuración de los presupuestos contemplados en el Decreto 1834 de 2015. 
 

4. C O N T E S T A C I Ó N 
 
 
4.1. SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 
 
El SENA solicita se declare improcedente y subsidiariamente sea negada la presente 
acción por ausencia de la presunta vulneración de los derechos invocados. En lo que 
respecta a los hechos, hace un pronunciamiento sobre cada uno de ellos. 
 
Argumenta que el acceso a los cargos públicos está sujeto a unas prerrogativas mínimas 
que toda persona debe cumplir al concursar. La accionante se presentó a la convocatoria 
436 de 2017, adelantada por la CNSC, en la cual, de las múltiples alternativas existentes, 
seleccionó y se inscribió para concursar en la OPEC No 58464, denominado Instructor, 
Código 3010, Grado 1. La vacante ofertada, para el cargo, corresponde a una (01). La 
actora ocupó la posición No 2, con un puntaje de 76.854 en la respectiva lista de 
elegibles, la cual cobró firmeza el 15 de enero de 2019. 
 
Destaca que, la lista de elegibles se elabora por la CNSC de acuerdo con los resultados 
de las pruebas aplicadas, en estricto orden de mérito según la calificación obtenida. La 
vigencia de las listas de elegibles es de dos años. Con relación al nombramiento, el SENA 
lo realiza dentro de los 10 días hábiles a la recepción de la lista, de conformidad con el 
Decreto 1083 de 2015. Por ello considera que no es sujeto pasivo dentro de las presentes 
acciones. Adicionalmente argumenta que estas no cumplen con el requisito de 
inmediatez, ya que las listas de elegibles cuentan con un periodo de vigencia de dos 
años. 
 
En lo que respecta a la subsidiariedad, manifiesta que la acción de tutela procede cuando 
no existe otro medio de defensa para la protección de los derechos presuntamente 
desconocidos. Situación que no se concreta en el presente asunto, pues los accionantes 
deben acudir ante la jurisdicción contenciosa Administrativa, con el fin de demandar las 
decisiones administrativas proferidas por el SENA y la CNSC, y solicitar como medida 
cautelar la suspensión de los actos administrativos que considera ilegales o 
inconstitucionales.  
 
Finalmente, establece que no se configura el prejuicio irremediable. La accionante no 
solicitó una protección transitoria, ni probó o se esforzó por aportar algún material 
probatorio para demostrar que en este caso hay algún perjuicio irremediable que se deba 
tutelar. 
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4.2. COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 
 
La CNSC solicita que se declare la improcedencia de la acción, por cuanto la actora 
cuenta con otro mecanismo de defensa idóneo para cuestionar los actos administrativos y 
no demuestra un perjuicio irremediable que permita amparar los derechos invocados. Así 
mismo, indica que la lista de elegibles en la cual esta la actora venció el 14 enero del 
hogaño. 
 
Advierte que no es posible aplicar la Ley 1960 de 2019 de manera retrospectiva. La 
Convocatoria Nro. 436 de 2017 - SENA, inició con la expedición del Acuerdo No. 
20171000000116 del 24 de julio de 2017, es decir con anterioridad a la vigencia de la 
mencionada ley. Que aplicar retrospectivamente la Ley 1960 de 2019, contraviene lo 
dispuesto en los artículos 52 y 53 de la Ley 4 de 1913, conforme al cual la Ley sólo rige 
para las situaciones de hecho ocurridas con posterioridad a la fecha de su promulgación. 
 
Por ello concluye que, las listas de elegibles derivadas de la Convocatoria 436 de 2017, la 
cual fue aprobada antes de la vigencia de la ley 1960 de 2019, solo pueden ser utilizadas 
para proveer vacantes de los empleos ofertados en el mencionado proceso de selección, 
o para cubrir nuevas vacantes de los mismos empleos, los cuales deben entenderse 
como aquellos a los que corresponde igual denominación, código, grado, asignación 
básica mensual, propósito, funciones, requisitos de estudio y experiencia, ubicación 
geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección 
se identifica el empleo con un número OPEC. 
 
Aclara que un cargo es equivalente a otro cuando tienen asignadas funciones iguales o 
similares, para su desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias 
laborales iguales y corresponden al mismo nivel jerárquico con un grado salarial igual, 
según el artículo 2.2.11.2.3 del Decreto 1083 de 2015, sin embargo, esta disposición solo 
puede ser aplicada a quienes se encuentren en carrera administrativa y no a los que se 
encuentren en la lista de elegibles. 
 
Informa que la accionante se inscribió al proceso de selección para el empleo 
denominado Instructor, Grado 1, Código 3010, identificado con código OPEC No. 58464, 
del Área temática de Guianza Turística. Ocupó la posición No. 02 en la lista de elegibles, 
como se demuestra en la Resolución No. CNSC 20182120177865 del 24 de diciembre de 
2018, para proveer una (1) vacantes del empleo ofertado. Acto administrativo que cobro 
firmeza el 15 de enero de 2019, con una vigencia de dos años, esto es, hasta el 14 de 
enero de 2021. En atención al numeral 4 del Artículo 31 de la Ley 909 de 2004, establece 
la vigencia de las listas de elegibles por dos años. La anterior situación se consolidó en el 
presente caso. Los aspirantes que se encuentran en la mencionada lista han perdido su 
calidad de elegibles porque la misma no tiene fuerza de ejecutoria, toda vez que, feneció 
el 14 de enero de la anualidad. 
 
De otro lado destaca que la tutelante, al no alcanzar el puntaje requerido para ocupar la 
posición meritoria en la lista de elegibles para proveer los empleos, de conformidad con el 
número de vacantes ofertadas en cada una de la OPEC, ostenta frente a las mismas una 
expectativa. Por ello, la actora se encuentra sujeto no solo a la vigencia sino al tránsito 
habitual de las respectivas listas de elegibles, cuya movilidad pende de las situaciones 
administrativas que puedan ocasionar la generación de vacantes definitivas en la entidad. 
Consultado el Banco Nacional de Lista de Elegibles se observa que, durante la vigencia 
de la lista, el Servicio Nacional de Aprendizaje no ha reportado ante la CNSC movilidad de 
esta. Tampoco, la vacancia definitiva de un empleo por configurarse una de las causales 
de retiro establecidas en la Artículo 41 de la Ley 909 de 2004. 
 
 

5. P R O B L E M A   J U R Í D I C O 
 
Corresponde a este Despacho determinar: 
 
i)Si la acción de tutela es procedente en los concursos de mérito, cuando ha vencido la 
lista de elegibles de la cual se derivan los derechos presuntamente amenazados. 
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ii) De ser procedente, se deberá determinar si el criterio unificado “USO DE LISTAS DE 
ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019” de fecha 
16 de enero de 2020, debe ser inaplicado, porque presuntamente interpreta en forma 
restrictiva la Ley 1960 de 2019, al condicionar que la misma se aplica solamente “a los 
mismos empleos” entendiéndose por tales “igual denominación, código, grado, asignación 
básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y el mismo grupo de 
aspirantes”. 
 

6. C O N S I D E R A C I O N E S 
 

6.1. Procedencia excepcional de la acción de tutela en desarrollo de concurso de 
méritos 

La acción de tutela, en tanto mecanismo de carácter subsidiario y residual, es 
improcedente si se evidencia la existencia de otros medios de defensa judicial, lo cual 
deberá ser determinado del estudio particular de cada caso (art. 6 D. 2591/1991). Esto 
obedece a la lógica de preservar el reparto de competencias atribuido por la Constitución 
Política y la ley a las diferentes autoridades judiciales, y observar los principios de 
independencia y autonomía de la actividad judicial.  

No obstante, aun existiendo otros mecanismos de defensa judicial, la jurisprudencia ha 
admitido que la acción de tutela está llamada a prosperar cuando: (i) el medio ordinario no 
es idóneo para otorgar un amparo integral, o (ii) no es lo suficientemente célere para 
evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable4. En todo caso, cuando la acción de tutela 
es usada para suplir las deficiencias totales o parciales de los mecanismos ordinarios, 
resulta inapropiada para reabrir debates jurídicos agotados ante las instancias naturales, 
solventar la inercia de las partes o revivir controversias ya resueltas5. 

6.1. El acceso a cargos públicos y debido proceso: la convocatoria como norma 
obligatoria del concurso 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido enfática en precisar que los 
concursos, cuya finalidad sea el acceso a la función pública, deben sujetarse 
estrictamente a los procedimientos y condiciones fijados de antemano. Tales reglas que 
los rigen son obligatorias, no sólo para los participantes sino también para la 
administración que, al observarlas, se ciñe a los postulados de la buena fe (C.P.art.83), 
cumple los principios que regulan la actividad administrativa y respeta el debido proceso 
(C.P.art.29), así como los derechos a la igualdad (C.P.art.13) y al trabajo (C.P: art. 25) de 
los concursantes. Una actitud contraria defrauda las justas expectativas de los 
particulares y menoscaba la confianza que el proceder de la administración está llamado 
a generar6. 

A través de dichas reglas la administración se autovincula y autocontrola, en el sentido de 
que debe respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes que 
califiquen para acceder al empleo o empleos correspondientes, se encuentra previamente 
regulada, de modo que no puede actuar en forma discrecional al realizar dicha selección. 

6.2. La sentencia T- 340 de 2020 sobre la aplicación retrospectiva de la Ley 1960 
de 2019 

El 27 de junio de 2019, el Congreso de la República expidió la Ley 1960 de 2019, "Por el 
cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras 
disposiciones". En virtud de esta norma, entre otros aspectos, se modificó el artículo 31 de 
la Ley 909 de 2004, en el sentido de establecer que con las listas de elegibles vigentes se 
cubrirían no solo las vacantes para las cuales se realizó el concurso, sino también 
aquellas “vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad 

a la convocatoria de concurso en la misma entidad”. El cambio incluido en el artículo 6 de la 

                                                 
4 Corte Constitucional. Sentencia T-160 de 2018. Magistrado Ponente: Luis Guillermo Guerrero Pérez. 

Referencia: Expediente T-6.341.488 
5 Corte Constitucional. Sentencia T-022 de 2005 

6 Corte Constitucional. Sentencia No. T-298 de 1995. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero 
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Ley 1960 de 2019, comportó una variación en las reglas de los concursos de méritos, 
particularmente en relación con la utilización de las listas de elegibles.  

Respecto de la aplicación de la Ley 1960 de 2019 para del uso de las listas de elegibles 
expedidas con anterioridad al 27 de junio del año en cita, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil expidió un criterio unificado el 1° de agosto de 2019, en el que, de manera 
enfática, estableció que la modificación establecida en dicha ley únicamente sería 
aplicable a los acuerdos de convocatoria aprobados después de su entrada en vigor. No 
obstante, el 20 de enero de 2020, la misma Comisión dejó sin efectos el primer criterio y 
estableció que “las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean 
expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de 
junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los 
empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera –OPEC– de la 
respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y 
que correspondan a los "mismos empleos", entiéndase con igual denominación código, 
grado, asignación básica mensual, propósitos, funciones, ubicación geográfica y mismo 
grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el 
empleo con un número de OPEC. 

La determinación del 20 de enero de 2020 adoptada por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil fue avalada por la Corte Constitucional en la sentencia T-340 de 2020, en donde 
ratificó que la Ley 1960 de 2019 podría ser aplicada de forma retrospectiva, señalando 
que 

“para el caso de las personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron nombradas por 

cuanto su posición excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar la regla 

contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, para el caso concreto, se den los supuestos 

que habilitan el nombramiento de una persona que integra una lista de elegibles y ésta 

todavía se encuentre vigente.” 

Con esta decisión, la Corte Constitucional sentó el precedente según el cual la provisión 
de vacantes definitivas presentadas con posterioridad a una convocatoria pública debe 
cumplir 2 requisitos: i) que la lista de elegibles se encuentre vigente y ii) que se den los 
supuestos que habilitan el nombramiento de una persona de esta lista de elegibles. 

 
7. Del caso concreto 
 
De acuerdo con lo que aparece probado en el expediente la señora MAGDA BIBIANA 
MARTÍNEZ ROBERTO participó en la Convocatoria 436 de 2017- SENA, para el empleo 
identificado con el Código OPEC No. 58464, denominado INSTRUCTOR, código 3010, 
grado 01 del área Guianza Turística, para proveer 01 vacantes. Luego de surtidas las 
etapas del concurso, se ubicó en el lugar No. 02 de la lista de elegibles conformada 
mediante la Resolución No CNSC 20182120177865 del 24 de diciembre de 2018, que 
cobró vigencia el 15 de enero de 2019.  

7.1. Improcedencia de la acción de tutela por vencimiento de la lista de elegibles 

Verificado el Banco Nacional de Elegibles7, se evidencia que la lista conformada para el 
cargo al que concursó la actora adquirió firmeza el 15 de enero de 2019. Esta lista estuvo 
vigente desde su firmeza y hasta 2 años después, es decir, hasta el 14 de enero de 2021, 
de acuerdo con lo regulado en el numeral en el 4 del Artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 

                                                 
7 https://bnle.cnsc.gov.co/BNLElegiblesListas/faces/consultaWebLE.xhtml  

https://bnle.cnsc.gov.co/BNLElegiblesListas/faces/consultaWebLE.xhtml
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Con relación a la firmeza individual de la respectiva lista de elegibles: 
 

 
 
Es importante aclarar que, los conceptos de “firmeza” y “vigencia” no son sinónimos, la 
firmeza se produce cuando vencidos 5 días hábiles siguientes a la publicación de la lista 
de elegibles, no se ha presentado reclamación o solicitud de exclusión o cuando éstas 
son resueltas en decisión ejecutoriada; mientras que la vigencia, hace relación al término 
que transcurre desde la firmeza y hasta 2 años después de aquella.  
 
De acuerdo con lo expuesto, debe advertirse que en el presente asunto la acción de tutela 
propuesta por la accionante es improcedente. Como antes se señaló este mecanismo de 
amparo es un medio subsidiario de defensa judicial ofrecido para suplir las deficiencias 
totales o parciales de los mecanismos ordinarios, pero inapropiado para reabrir debates 
jurídicos en decisiones judiciales en firme, solventar la inercia de las partes o revivir 
controversias resueltas. De esta forma, cuando una determinada situación jurídica ya está 
decidida, bien por una sentencia que hace tránsito a cosa juzgada o por la pérdida de 
fuerza ejecutoria de un acto administrativo, no puede la tutela o los mecanismos 
ordinarios de protección revivir un término o darle nueva vigencia a un acto administrativo.  
 
Cabe destacar que la presente acción, se interpuso el 18 de febrero8, lo que permite 
concluir que el mecanismo excepcional de tutela pretendido fue interpuesto por fuera del 
término de vigencia de la lista de elegibles. En ese sentido, debe entenderse que la 
Resolución No. CNSC – 20182120177865 del 24 de diciembre de 2018 perdió fuerza de 

                                                 
8 Archivo Electrónico N°14. 
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ejecutoria, como dispone el numeral 5, artículo 91 de la Ley 1437 de 2011 y por lo tanto, 
la tutela se torna improcedente por daño consumado. 
 
A su vez, dispondrá compulsar copias a la Procuraduría General de la Nación para que se 
investigue a los responsables de no dar cumplimiento a la ley 1960 de manera 
retrospectiva, conforme lo interpreta la Corte Constitucional, por cuanto con el 
desconocimiento de este precepto se están lesionado los derechos de carrera y acceso a 
cargo público de quienes participaron en los diferentes concursos y perdieron la 
posibilidad de ser nombrados por decisión arbitraria de la CNSC. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA, en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley,  

R E S U E L V E 

 
PRIMERO. DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela instaurada por la señora 
MAGDA BIBIANA MARTÍNEZ ROBERTO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
52.087.053, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. EXHORTAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC para que 
acate el fallo constitucional T – 340 del 2020, que dispuso la aplicación retrospectiva de la 
ley 1960 del 2019, conforme se argumenta en esta providencia. 
 
TERCERO. OFICIAR a la Procuraduría General de la Nación para que se investigue a los 
presuntos responsables de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, por no dar 
aplicación retrospectiva de la Ley 1960 del 2019. 
 
CUARTO. NOTIFICAR la presente sentencia en los términos del artículo 30 del Decreto 
2591 de 1991 a las partes. 
 
QUINTO. ADVERTIR a las partes que este fallo puede ser impugnado, dentro de los tres 
(3) días siguientes a su notificación, sin perjuicio de su cumplimiento. 
 
SEXTO. REMITIR el expediente a la Honorable Corte Constitucional, si no es apelado, 
para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

Firmado Por: 
 

YOLANDA  VELASCO GUTIERREZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 012 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8e04a41f0cf4aace40d0d71a3c12e507d0532304639a38ec489cdfd4dea3e8f1 
Documento generado en 05/03/2021 03:09:03 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 



 



 



Doctora 

VERÓNICA PONCE VALLEJO 

Secretaria General SENA 

  

Referencia: Recurso de reposición contra la RESOLUCIÓN No.1-00684 DE 2022 

  

GREGORIO IVAN BRAVO GOMEZ, mayor y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 4.775.048 de Timbío y portador de la T.P. No 215.159 

del C.S. J., en mi calidad de apoderado judicial del señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA 

mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 76.326.545 de Popayán, 

me permito interponer en tiempo ante su Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN contra la 

RESOLUCIÓN No.1-00684 DE 2022 “Por la cual se determina el no nombramiento en período de 

prueba de un elegible de la Convocatoria No. 436 de 2017 sustentado en los siguientes  

HECHOS 

1.- Mi poderdante aplico a la convocatoria No. 463 de 2017, prevista por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil para proveer empleos en el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, al empleo 

ofertado con el código OPEC57184, denominado Profesional Grado 2. 

2.- El señor CRUZ ROA superó todas las etapas del proceso y según la resolución No CNCN – 

20182120137615 ocupo el primer lugar en competencias básicas y fue incluido en la lista de elegibles. 

3.- En la fase de verificación de requisitos mínimos fue declarado admitido. 

4. El Sena con la resolución No.1-00684 DE 2022 coarta el acceso al servicio público de mi 

mandante, bajo el argumento de no cumplir con los requisitos académicos que exige el empleo 

ofertado con el código OPEC57184, denominado Profesional Grado 2.  

5. En la resolución No.1-00684 DE 2022  se argumenta  que tras efectuar el estudio técnico de 

vacantes definitivas del SENA generadas durante la vigencia de las listas de la Convocatoria 436 de 

2017, la CNSC a través del oficio No. 2022RS001765 del 14 de enero de 2022 autorizó el uso de la 

lista de elegibles conformada mediante la Resolución No. 20182120137615 del 17 de octubre de 

2018 para adelantar la provisión de la vacante definitiva registrada en el aplicativo SIMO con el 

código OPEC 166666, correspondiente al empleo denominado Profesional Grado 02 (IDP 7478), 

ubicado en la Secretaría General autorizó el nombramiento en periodo de prueba  de mi poderdante  

y que para desempeñar el cargo de Profesional Grado 02, ubicado en la Secretaría General se debe 

acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos, Formación Académica: Título Profesional 

en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; o Ingeniería 

administrativa y afines; o psicología; o Derecho y afines; o Ingeniería Industrial y afines 

(subrayado a propósito) ; o Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines; o Economía; o Terapias; o 

Contaduría Pública; o Ingeniería ambiental, sanitaria y afines; o Sociología, Trabajo Social y Afines; 

o Medicina o Enfermería; Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 

con las funciones del empleo; Tarjeta profesional en los casos que la ley lo requiera y que los títulos 

de pregrado y posgrado presentado por mi mandante no forman parte de las disciplinas académicas 

exigidas para el desempeño del cargo Profesional Grado 02, perteneciente al perfil Gestión del 

Talento Humano de la Secretaría General del SENA. 

6. Se continua argumentando en la referida resolución, que los títulos académicos de mi mandante 

no guardan relación con ninguno de los títulos profesionales y NBC establecidos para el cargo en 

cuestión y que por esa razón la Coordinación del Grupo de Relaciones Laborales del SENA 

determina que el señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA no cumple con los requisitos para 

desempeñar el cargo Profesional Grado 02, ubicado en la Secretaría General del SENA, considerando 

que no ostenta el título de formación académica exigido para el desempeño de las funciones del 

empleo circunstancia que hace inviable realizar el nombramiento en periodo de prueba en el cargo 

reportado en el aplicativo SIMO con el código OPEC 166666 por lo tanto resuelve: …( )Artículo 1º. 

Determinar el no nombramiento en periodo de prueba de CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.326.545, para desempeñar el cargo registrado con 

el código OPEC No. 166666, denominado Profesional Grado 02, ubicado en la Secretaría General 



del SENA (IDP 7478) con sede en Bogotá D.C. de la planta de personal global del SENA, conforme 

a lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

7. La Secretaria general del Sena omite referirse a que con fechas anteriores por las mismas razones 
aludidas en la resolución que estamos actualmente recurriendo, ya el asunto se había controvertido 
y después de un exhaustivo análisis se había resuelto a favor de mi mandante, como se narra en los 
numerales subsiguientes:’. 

8. El 2 de noviembre de 2018, a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad - SIMO, la Comisión de Personal del SENA, formuló ante la CNSC solicitud de 
exclusión de la lista de elegibles del señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA informando: 
“Los requisitos de estudio no cumplen con los requeridos para el cargo”. 

9.  La CNSC encontró procedente la solicitud d e  e x c l u s i ó n  y  e n  c o n s e c u e n c i a  i n i c i ó  una 
A c t u a c i ó n  A d m i n i s t r a t i v a  s e g ú n  A u t o  N o . 20192120003154 del 15 de marzo de 2019, 
y concedió el termino de ley para ejercer a mi mandante su derecho de defensa y contradicción, en 
garantía del debido proceso administrativo. Dicho acto administrativo fue notificado al señor 
CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA el día 22 de marzo de 2019. 

10. EL señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA ejerció su derecho de contradicción y defensa 
como consta en el escrito radicado en la CNSC No 20196000381092 del 9 de abril de 2019, 
entregado en término. 

11.  la CNSC adelantó la actuación administrativa y profirió la Resolución No.20202120009675 
que dispuso: “(…) ARTÍCULO PRIMERO. - Excluir de la Lista de Elegibles conformada a través 
de la Resolución No. 20182120137615 del 17 de octubre de 2018 y del proceso de selección de la 
Convocatoria No.436 de 2017 - SENA, al señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, conforme a 
las consideraciones expuestas en la parte motiva del citado Acto Administrativo. 

12. Mi mandante interpuso recurso de reposición, en contra de la Resolución No. 20202120009675 

del 16 de enero de 2020, actuación que le correspondió el radicado bajo el número 20206000252072 

del 13 de febrero de 2020 y precisa que la decisión contenida en la Resolución No. 20202120009675 

del 16 de enero de 2020 inicia, con el Auto No. 20192120003154 del 15 de marzo de 2019. 

13. Conforme a la normatividad vigente La CNSC se declara competente para resolver el recurso de 

reposición y procedió de fondo a resolverlo y en sus consideraciones para decidir, expresa 

taxativamente que de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 31 de la Ley 909 

de 2004, la Convocatoria es la norma reguladora de todo concurso y obliga a la administración, a las 

entidades contratadas para su realización y a los participantes. (subrayado a proposito) y cita la 

Sentencia de Unificación SU-446 de 2011 de La Corte Constitucional así: “(…) Dentro de este 

contexto, la convocatoria es, entonces, “la norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la 

administración, como a las entidades contratadas para la realización del concurso y a los 

participantes”, y como tal impone las reglas que son obligatorias para todos, entiéndase 

administración y administrados-concursantes. Por tanto, como en ella se delinean los parámetros 

que guiarán el proceso, los participantes, en ejercicio de los principios de buena fe y confianza 

legítima, esperan su estricto cumplimiento. La Corte Constitucional ha considerado, entonces, que 

el Estado debe respetar y observar todas y cada una de las reglas y condiciones que se imponen en 

las convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios axiales 

de nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, la 

imparcialidad, así como el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes. En 

consecuencia, las normas de la convocatoria sirven de auto vinculación y autocontrol porque la 

administración debe “respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes que 

califiquen para acceder al empleo o empleos correspondientes, se encuentra previamente regulada. 

(…)” 

14. Es incontrovertible como lo manifiesta la CNSC que el Acuerdo No. 20171000000116 del 24 de 

julio de 2017 por el cual se convocó a Concurso abierto para proveer definitivamente los empleos 

vacantes de la planta de personal perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa del 

Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, es la norma que auto vincula y controla el concurso de 

méritos denominado “Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA”. 

15. La CNSC expresa que revisó el caso del señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA y 

encontró que se inscribió al proceso de selección al empleo Profesional Grado 2, ofertado bajo el 

código OPEC No. 57184 que como requisito mínimo de estudio lo siguiente: Título Profesional 



Universitario en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Título Profesional 

Universitario en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; o 

Derecho y afines; o Educación; o Psicología; o Economía; o Contaduría Pública; o Ingeniería 

Industrial y afines; o Sociología, Trabajo Social y afines; o Ingeniería de Sistemas, Telemática y 

afines; o Terapias (para quien se desempeñe en seguridad y salud en el trabajo) o Enfermería (para 

quien se desempeñe en seguridad y salud en el trabajo); o Filosofía, Teología y afines y Título de 

posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley Licencia de para quien se desempeñe en 

seguridad y salud en el trabajo. 

16. Mi poderdante en su escrito de reposición frente a la Resolución No. 20202120009675 del 16 

de enero de 2020, recalca que su profesión acreditada guarda relación con el área de conocimiento 

del requisito de estudio planteado por el empleo convocado, y señala que: “(…)  La ingeniería 

industrial y la ingeniería agroindustrial específicamente se encuentran clasificadas en la misma 

área de conocimiento (ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines) (…)” 

17. La CNSC analizó a fondo los argumentos y soportes de estudio aportados por mi mandante así:  
que los soportes allegados por el aspirante con su inscripción, se observa que acreditó Título 
Profesional expedido por la Universidad del Cauca como INGENIERO AGROINDUSTRIAL y el 
Título de Especialista en Gerencia en Salud Ocupacional, otorgado por la Fundación Universitaria del 
Área Andina el 4 de julio de 2014, soportes que se encuentran cargados en la plataforma del sistema.  

18. La CNSC con los soportes aportados de pregrado y posgrado analizó si cumplía con el requisito 

de estudio y expresa, contrario a lo suscrito por la secretaria del Sena que, en efecto, se evidenció que 

el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES-, establece que el programa con 

nombre INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL tiene como núcleo básico de conocimiento 

INGENIERIA INDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES, tal como se evidencia a continuación1: 

 

1 Tomadode https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/detallePrograma 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/detallePrograma


19. La CNSC concluye que el señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA cumple con el requisito 

de estudio exigido por el empleo con Código OPEC 57184, por cuanto el núcleo básico de 

conocimiento del Título de Ingeniero Agroindustrial aportado es Ingeniería Industrial, Alimentos y 

Afines, lo cual guarda un lugar común con el requisito establecido, como se evidencia Título 

Profesional Universitario en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en:  (…)  

Ingenie ría Industrial y afines (…) y que, Aunado a esto, frente al Título de posgrado en la modalidad 

de especialista en gerencia en salud ocupacional aportado, la CNSC observó que, en efecto, guarda 

relación con las funciones del empleo, como se observa en el comparativo descrito en la Resolución 

No. 20202120009675 del 16 de enero de 2020 y que ilustra con el siguiente cuadro: 

 

 
Propósito y funciones del 

empleo OPEC 

57184 

 
Perfil profesional y empleabilidad - especialista en 
gerencia en salud 
ocupacional - Fundación Universitaria del 
Área Andina 

Propósito:  
Participar en la organización y 
administración del talento 
humano del centro de 
formación   a   través   de   la   
inducción, el 
entrenamiento en el puesto de 
trabajo, la 
capacitación, el bienestar, la 
compensación y la evaluación 
del desempeño, hacia el óptimo 
funcionamiento    del    personal    
y    propiciar 
ambientes de trabajo adecuados, 
fortalecer 
competencias y contribuir al 
logro de los objetivos 
institucionales desde el centro. 
Funciones: 
•Realizar las actividades de 
afiliación a los organismos de 
seguridad y de previsión 
social (EPS, Fondos de Vivienda 
y de 
pensiones, Caja   de   
Compensación) y 
evaluar la prestación de sus 
servicios social. 
•Gestionar desde el Centro de 
Formación las acciones 
pertinentes con sus servidores 
públicos y sus beneficiarios en 
cuanto al 
servicio médico asistencial de 
conformidad con las normas 
vigentes y directrices de la 
Dirección General. 
•Enfermedad común, profesional 
y 
accidentes de trabajo presentados 
por los 
funcionarios del SENA. 

 

“Perfil profesional 

El Especialista en Gerencia en Salud Ocupacional se puede 

desempeñar como gestor de los programas en salud 

ocupacional al interior de las   organizaciones como 

medicina del trabajo y riesgos profesionales, asesor de 

entidades públicas y privadas en la formulación e 

implementación de planes y programas de salud 

ocupacional, auditor de planes y programas de salud 

ocupacional al interior de las organizaciones y coordinador 

de planes y programas de vigilancia 

epidemiológica ocupacional. 

 

Empleabili

dad: 

El especialista en gerencia de salud ocupacional estará 

capacitado para brindar solución a los problemas de salud 

vinculados al estilo laboral de una población, es deseable 

que propenda al bienestar del empleado por encima del 

interés empresarial.”2 

 

 



19. La CNSC con el análisis precedente concedió a mi mandante el Recurso de Reposición contra la 

decisión contenida en la Resolución No. 20202120009675 del 16 de enero de 2020, y al encontrar 

acreditado el cumplimiento por parte del señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA del requisito 

de experiencia relacionada, definido por el empleo Profesional, Grado 2, ofertado en la Convocatoria 

No. 436 de 2017 - SENA bajo el código OPEC No. 57184 que es similar al que se debe proveer en 

la Secretaria General en Bogotá resolvió: ARTÍCULO PRIMERO.- Reponer la decisión contenida 

en la Resolución No. 20202120009675 del 16 de enero de 2020 y en consecuencia No Excluir al 

señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA de la Lista de Elegibles conformada y adoptada 

mediante Resolución No. 20182120137615 del 17 de octubre de 2018, ni del Proceso del Sección 

adelantado a través de la Convocatoria No. 436 de 2017-SENA, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído. 

20. Es sorprendente que el Sena desconozca el contenido de la resolución, 2020212008385 del 6 de 
agosto de 2020,  que repone resuelve cualquier duda sobre la formación académica de mi mandante 
y el cargo al que por ley tiene derecho a acceder, por cuanto la resolución en comento fue notificada 
en debida forma a los siguientes funcionarios Sena: señor PEDRO ORLANDO MORA LÓPEZ, 
Presidente de la Comisión Nacional de Personal del SENA, a los correos electrónicos 
comisiondepersonal@sena.edu.co y pmora@sena.edu.co y al doctor JONATHAN ALEXANDER 
BLANCO BARAHONA, Coordinador del Grupo de Relaciones Labores del SENA, o quien haga sus 
veces, a los correos relacioneslaborales@sena.edu.co y jablancob@sena.edu.co, y sorprende más 
cuando esta resolución rige desde la fecha siguiente en que fue notificada y contra ella no procede 
recurso alguno y ninguna resolución Sena puede modificarla. 

21. Nos encontramos ante la circunstancia de una cosa juzgada administrativa, aplicable en 

actuaciones administrativas al tenor del artículo 303 del  Código General del Proceso CGP y que  

tambien es aplicable en virtud de la remisión expresa del artículo 267 de la Ley 1437 del 2011 

(CPACA), que prevé que la misma tendrá lugar en los eventos en los que se advierta la identidad de 

objeto, de causa petendi y de partes procesales. A este tenor El Sena no puede nulitar una Resolución 

CNSC, que se torna inmutable, vinculante y definitiva, contra la que no procede recurso alguno y que 

ya había dilucidado la controversia que pretende revivir la secretaria general Sena con una resolución 

excluyente que en nada garantiza la seguridad jurídica del concurso de méritos. 

22. La resolución CNSC- 2020212008385 del 6 de agosto de 2020, se encuentra en firme 

PETICIONES 

 

Primera: Revocar la RESOLUCIÓN No.1-00684 DE 2022 de fecha 6 de mayo de 2022 emitida por 

su Despacho, por la cual determina el no nombramiento a mi mandante como elegible al empleo con 

código OPEC No 57184 profesional grado 2 de la convocatoria 436 -2017-SENA 

Segunda: Disponer, en su lugar, efectuar el nombramiento del señor por cumplir con los requisitos 

debidamente acreditados se respeten sus derechos adquiridos en cada una de las etapas del concurso 

y por tanto nombrarlo como determinan las reglas de la convocatoria al tenor del respeto a su derecho 

a la igualdad, debido proceso y derecho al acceso a la administración pública. 

 

 

 

mailto:comisiondepersonal@sena.edu.co
mailto:pmora@sena.edu.co
mailto:relacioneslaborales@sena.edu.co
mailto:jablancob@sena.edu.co
http://legal.legis.com.co/document/legcol/legcol_9a0e7d77b6f180f0e0430a01015180f0/ley-1437-de-2011/bf1b4922c9192d848589049430f818f2fc0nf9?text=Ley%201437%20del%202011http://legal.legis.com.co/document/Index?autologin=1&path=contebasico
http://legal.legis.com.co/document/legcol/legcol_9a0e7d77b6f180f0e0430a01015180f0/ley-1437-de-2011/bf1b4922c9192d848589049430f818f2fc0nf9?text=Ley%201437%20del%202011http://legal.legis.com.co/document/Index?autologin=1&path=contebasico


DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 74 y ss. del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además de los siguientes decretos y resoluciones 

Decreto1083 de 2015 y Convocatoria No. 436 de 2017.   

Consejo de Estado, Sección Primera, Sentencia 11001032400020100025500, Ago. 17/18. 

 

PRUEBAS 

Solicito se tengan corno pruebas las siguientes: 

1. Las resoluciones de la CNSC No 20182120137615 de 2015 y 2020212008385 de 2020 

2. La resolución Sena 1-0684 de 2022 

NOTIFICACIONES 

El suscrito la recibirá en la que se encuentra registrada en la CNSC. 

1. CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA en el correo klaudio100@hotmail.com 

2. El Suscrito apoderado en el correo gregorioibg@outlook.com 

3.  VERONICA PONCE VALLAJO,  Secretaria General secretariageneral@sena.edu.co, 

PEDRO ORLANDO MORA LÓPEZ, Presidente de la Comisión Nacional de Personal 

del SENA, a los correos electrónicos comisiondepersonal@sena.edu.co y 

pmora@sena.edu.co y al doctor JONATHAN ALEXANDER BLANCO BARAHONA, 

Coordinador del Grupo de Relaciones Labores del SENA, o quien haga sus veces, a los correos 

relacioneslaborales@sena.edu.co y jablancob@sena.edu.co 

Respetuosamente, 

 

 

GREGORIO IVAN BRAVO GOMEZ 

C.C. No. 4.775.048 de Timbío  

T.P. No 215.159 del C.S.J.  

mailto:klaudio100@hotmail.com
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Doctora
VERONICA PONCE VALLEJO

Secretaria GeneraI Sena

CLAUDI0 FERNAND0 CRUZ ROA, mayor de edad, domicitiado y resident en Popayán,

identificado como aparece aL pie de mi firma, por medio del presente escrito,

manifiesto que otorgo Poder Especia[ amptio y suf iciente at doctor GREG0RI0 IVAN

BRAV0 G0MEZ identificado con C.C. No. h775.048 de Timbío y portador de la Tarjeta

Profesionat No.215.159 expedida por el Consejo Superior de La Judicatura, titutar
det correo electrónico para que en mi nombre y

representación, presente RECURSO DE REP0SICIÓN en contra de ta Resolución No

1-00ó84 de 2022 "Por [a cual se determina eL no nombramiento en período de

prueba de un eLegibLe de La Convocatoria No. 43ó de 2017".

Mi apocierado cuenta con todas Las facuttades inherentes para el. ejercicio del

presente poder, en especial. [as de conci[iar, recibir, transigir, sustituir, desistir,
renunciar, reasumir y todas aquétlas que tiendan aL buen y fiel cumplimiento de su

gestión aI tenor de lo estabtecido en eI C.G.P.

5írvanse señores SENA, reconocerte personería en los términos aquí señatados

Atentamente,

c O FER CRUZ ROA

C.C. No 76.326.5t+5

K laod o4a0

Acepto

T.

i

I .Ccr,n.

ORIO IVAN VO GOM

o

T

C.

No. 215.159 del C. S. de [a J
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LA SECRETARIA GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 

En uso de las facultades legales, en especial la delegada por el Director General de la Entidad en el 
artículo 1° de la Resolución 2529 del 26 de noviembre de 2004, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Convocatoria No. 436 de 2017, convocó a 
concurso abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva, provistos o no mediante nombramiento 
provisional o encargo, del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, según lo dispuesto en los Acuerdo 
No. 116 de 2017, modificado por el Acuerdo No. 146 de 2017.  

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió la Resolución No. 20182120137615 del 17 de noviembre de 2018 “Por la cual se conforma 
la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de carrera identificado con el OPEC No. 
57184, denominado Profesional, Grado 2, del Sistema General de Carrera del Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA, ofertado a través de la Convocatoria No. 436 de 2017 – SENA”. 

Que con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Doce Administrativo de Oralidad del 
Circuito de Bogotá – Sección Segunda, dentro las acciones de tutela promovidas por el señor OSCAR 
IVÁN ORTÍZ y las señoras MAGDA BIBIANA MARTÍNEZ y DOLLY PATIÑO CAMACHO, en las cuales 
se dispuso: “ ( … ) EXHORTAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para que acate el 
fallo constitucional T- 340 del 2020, que dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 1960 del 2019, 
conforme se argumenta en esta providencia. (…)” y tras efectuar el correspondiente estudio técnico de 
las vacantes definitivas del SENA generadas durante la vigencia de las listas de la Convocatoria 436 
de 2017, la CNSC a través del oficio No. 2022RS001765 del 14 de enero de 2022 autorizó el uso de 
la lista de elegibles conformada mediante la Resolución No. 20182120137615 del 17 de octubre de 
2018 para adelantar la provisión de la vacante definitiva registrada en el aplicativo SIMO con el código 
OPEC 166666, correspondiente al empleo denominado Profesional Grado 02 (IDP 7478), ubicado en 
la Secretaría General. 

Que en consecuencia, la CNSC autorizó el nombramiento en periodo de prueba del elegible CLAUDIO 
FERNANDO CRUZ ROA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 76.326.545. 

Que el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, establece: 
“Artículo  2.2.5.1.5 Procedimiento para la verificación del cumplimiento de los requisitos. Corresponde 
al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que se efectúe el nombramiento: //  
1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para
el desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y
de competencias laborales.//  2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y
judiciales del aspirante, dejando las constancias respectivas” (El resaltado es nuestro).

Que de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 1458 de 2017 “Por la cual se actualiza el 
Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de 
Personal del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA” para desempeñar el cargo de Profesional 
Grado 02, ubicado en la Secretaría General se debe acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos,  

Formación Académica: Título Profesional en disciplina académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Administración; o Ingeniería administrativa y afines; o psicología; o Derecho 
y afines; o Ingeniería Industrial y afines; o Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines; o 
Economía; o Terapias; o Contaduría Pública; o Ingeniería ambiental, sanitaria y afines; o 
Sociología, Trabajo Social y Afines; o Medicina o Enfermería. 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones 
del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos que la ley lo requiera. 

1-00684
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Experiencia: Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.

Que en el proceso de verificación de cumplimiento de requisitos se pudo constatar que en el marco de 
la Convocatoria No. 436 de 2017, el señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA allegó dentro de los 
documentos de formación académica copia del título profesional como Ingeniero Agroindustrial y copia 
del título de especialista en Gestión Ocupacional.

Que al revisar los documentos del elegible, se concluyó que el título profesional en Ingeniería 
Agroindustrial no forma parte de las disciplinas académicas exigidas para el desempeño del cargo 
Profesional Grado 02, perteneciente al perfil Gestión del Talento Humano de la Secretaría General del 
SENA. Tras consultarse el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES), el 
Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) del título profesional de Ingeniería Agroindustrial corresponde 
a Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines, razón por la que esta disciplina no guarda relación con 
ninguno de los títulos profesionales y NBC establecidos para el cargo en cuestión.

Que por lo anterior, la Coordinación del Grupo de Relaciones Laborales del SENA dentro de la 
verificación de cumplimiento de requisitos determinó que el señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA 
no cumple con los requisitos para desempeñar el cargo Profesional Grado 02, ubicado en la Secretaría 
General del SENA, considerando que no ostenta el título de formación académica exigido para el 
desempeño de las funciones del empleo.

Que acorde con lo previsto en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, el señor 
CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.326.545, no
cumple requisitos para el desempeño del empleo Profesional Grado 02, ubicado en la Secretaría 
General del SENA (IDP 7478), razón por la cual no es viable realizar el nombramiento en periodo de 
prueba en el cargo reportado en el aplicativo SIMO con el código OPEC 166666.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º. Determinar el no nombramiento en periodo de prueba de CLAUDIO FERNANDO CRUZ 
ROA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.326.545, para desempeñar el cargo registrado
con el código OPEC No. 166666, denominado Profesional Grado 02, ubicado en la Secretaría General
del SENA (IDP 7478) con sede en Bogotá D.C. de la planta de personal global del SENA, conforme a 
lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

Artículo 2º. Atendiendo lo previsto en el artículo 4º del Decreto No. 491 de 2020, Notificar el presente 
acto administrativo al señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 76.326.545, informándole que procede recurso de reposición en los términos 
dispuestos en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Artículo 3º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C.,

Verónica Ponce Vallejo
Secretaria General SENA

Revisó: Yeimy Natalia Peraza Moreno, Coordinadora Grupo de Relaciones Laborales 
Proyectó: Camilo Andrés Portillo Pico, Contratista Grupo de Relaciones Laborales

ENA
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Firmado digitalmente por 
Veronica Ponce Vallejo 
Fecha: 2022.05.05 
09:39:24 -05'00'
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*20202120083835* 
20202120083835 

  
Por la cual se resuelve el Recurso de Reposición interpuesto por el señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, 

en contra de la Resolución No.20202120009675 del 16 de enero de 2020 que decidió la Actuación 
Administrativa iniciada a través del Auto No.20192120003154 del 15 de marzo de 2019, expedido en el marco 

de la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

 
En ejercicio de las facultades otorgadas en los artículos 125 y 130 de la Constitución Política, los artículos 
11 y 12 de la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005 y, el Acuerdo No. 558 de 2015 de la CNSC, y 

teniendo en cuenta las siguientes. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

I. ANTECEDENTES. 
 
Mediante el Acuerdo No. 20171000000116 del 24 de julio de 2017, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
convocó a Concurso abierto para proveer definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal 
perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, 
identificándola como “Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA”. 
 
Surtidas todas las etapas, aplicadas las pruebas y consolidados los resultados, mediante Resolución No. 
20182120137615 del 17 de octubre de 2018 la CNSC conformó la Lista de Elegibles para proveer una (1) 
vacante del empleo identificado con código OPEC No. 57184, denominado Profesional, Grado 2, en el 
cual el señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA ocupó la segunda (2) posición; acto administrativo que 
fue publicado el día 26 de octubre de 2018. 
 
El 2 de noviembre de 2018, a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -
SIMO, la Comisión de Personal del SENA, formuló ante la CNSC solicitud de exclusión de la lista de 
elegibles del señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA informando:  
 

“Los requisitos de estudio no cumplen con los requeridos para el cargo” 
 

Conforme lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC encontró procedente la 
solicitud de exclusión y en consecuencia inició Actuación Administrativa a través del Auto No. 
20192120003154 del 15 de marzo de 2019, concediendo un término de diez (10) días a partir del día 
siguiente al envío de la comunicación, para que ejerciera su derecho de defensa y contradicción, en garantía 
del debido proceso administrativo. Dicho acto administrativo fue notificado al aspirante el día 22 de marzo 
de 2019. 
 
EL señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA ejerció su derecho de contradicción y defensa que le asistía, 
con escrito radicado en la CNSC bajo el número 20196000381092 del 9 de abril de 2019, encontrándose 
en el término definido para tal fin. 
 
En los términos del artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC adelantó la actuación administrativa 
iniciada a través del Auto No. 20192120003154 del 15 de marzo de 2019, verificando los documentos 
aportados por el aspirante al momento de su inscripción, luego de lo cual profirió la Resolución No. 
20202120009675 del 16 de enero de 2020 en la que, entre otros asuntos, dispuso:  
 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO.- Excluir de la Lista de Elegibles conformada a través de la Resolución 
No. 20182120137615 del 17 de octubre de 2018 y del proceso de selección de la Convocatoria No. 
436 de 2017 - SENA, al señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, conforme a las consideraciones 
expuestas en la parte motiva del presente Acto Administrativo. 
 
PARÁGRAFO: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57 del Acuerdo No.20171000000116 del 
24 de julio de 2017, la Lista de Elegibles se recompondrá de manera automática cuando un aspirante 
sea excluido de la misma. (…)”  
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Conforme a lo previsto en el artículo quinto del referido acto administrativo, el señor CLAUDIO FERNANDO 
CRUZ ROA interpuso recurso de reposición, en contra de la Resolución No. 20202120009675 del 16 de 
enero de 2020, siendo radicado bajo el número 20206000252072 del 13 de febrero de 2020. 
 
Verificada la Resolución No. 20202120009675 del 16 de enero de 2020, se evidenció que el encabezado 
dicta:  
 

“Por el cual se decide la Actuación Administrativa iniciada a través del Auto No. 
20192120014904 de 2019, expedido en el marco de la Convocatoria No. 436 de 2017- SENA”    

 
No obstante, se precisa que la decisión contenida en la Resolución No. 20202120009675 del 16 de enero 
de 2020 inició, como se mencionó, con el Auto No. 20192120003154 del 15 de marzo de 2019.  

II. MARCO NORMATIVO. 
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil, en virtud de las facultades conferidas por los artículos 125 y 130 de 
la Constitución Política, tiene a su cargo ejercer funciones como máximo organismo en la administración, 
vigilancia y control del sistema general de carrera y de los sistemas especiales y específicos de carrera 
administrativa de origen legal. Esta entidad de creación constitucional ha funcionado bajo las especiales 
competencias que desarrollan los distintos instrumentos legales y reglamentarios establecidos desde la 
vigencia de la Constitución Política en 1991. 
 
El artículo 12 de la Ley 909 de 2004 prevé como una función de vigilancia de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, relacionada con la aplicación de las normas de carrera administrativa, entre otras, la 
contemplada en el literal a), que señala: 

 
“(…) Una vez publicadas las convocatorias a concursos, la Comisión podrá en cualquier momento, 
de oficio o a petición de parte, adelantar acciones de verificación y control de la gestión de los 
procesos con el fin de observar su adecuación o no al principio de mérito (…)”. (Marcación fuera de 
texto). 

 
A su turno, el literal h) del artículo en comento, preceptúa:  
 

“(…) Tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación de los 
principios de mérito e igualdad en el ingreso y en el desarrollo de la carrera de los empleados 
públicos, de acuerdo a lo previsto en la presente ley. (…)” 

 
Conforme a los artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -CPACA-, es competente para resolver el recurso de reposición el servidor que lo expidió, es 
decir, es competente esta Comisión Nacional.  
 
A través del Acuerdo No. 558 de 2015 “Por el cual se adiciona el artículo 9o del Acuerdo número 179 de 
2012 que estableció la estructura de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y determinó las 
funciones de sus dependencias”, se estableció que tanto las actuaciones administrativas tendientes a decidir 
la exclusión o inclusión de los aspirantes, en desarrollo de los procesos de selección que tiene a su cargo, 
así como los Actos Administrativos que las resuelven y los recursos que procedan frente a la decisión 
adoptada, se deben tramitar por cada Despacho sin que sea necesario someterlos a Sala Plena. 
 
La Convocatoria 436 de 2017-SENA se encuentra adscrita al Despacho del Comisionado Frídole Ballén 
Duque. 
 

III. REQUISITOS DE FORMA Y OPORTUNIDAD.  
 
La Resolución No. 20202120009675 del 16 de enero de 2020, fue publicada en la web de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y notificada por correo el día 30 de enero de 2020, al correo electrónico: 
klaudio100@hotmail.com suministrado en SIMO con su inscripción por el señor CLAUDIO FERNANDO 
CRUZ ROA. 
 
Conforme a lo expuesto, se observa que el Recurso de Reposición instaurado por el señor CLAUDIO 
FERNANDO CRUZ ROA se presentó dentro de la oportunidad, en la medida en que fue remitido mediante 
correo electrónico el día 13 de febrero de 2020 y radicado en la CNSC bajo el número 20206000252072, al 
tiempo que acredita los requisitos de forma definidos por la ley, por lo que a continuación se procederá a 
resolver de fondo la solicitud referida.   
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IV. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 

Analizado el escrito contentivo del Recurso de Reposición del señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, 
puede colegirse que éste encuentra sustento en las siguientes aseveraciones:  
 

“(…) muy respetuosamente interpongo ante su Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN contra la 
resolución No. CNSC - 20202120009675 de fecha 16 de enero de 2020, emitida por la CNSC, 
mediante la cual me excluyen de la lista de elegibles al empleo con código OPEC No 57184 
profesional grado 2 de la convocatoria 436-2017-SENA”  
 
“HECHOS  
 
(...)  
2.- Superé todas las etapas del proceso y según resolución No CNCN (sic) -20182120137615 
ocupando un primer lugar en competencias básicas y fui incluido en lista de elegibles. 
  
3.- En la fase de verificación de requisitos mínimos fui declarado admitido. 
  
4.- Es pertinente citar que el Decreto 1083 de 2015, establece claramente que, en las 
convocatorias a concurso para la provisión de los empleos de carrera, se indican los núcleos 
básicos del conocimiento NBC, de acuerdo con la clasificación contenida en el Sistema Nacional 
de Información do Educación Superior SNIES. 
  
5.- En el Sistema Nacional de Información de Educación Superior SNIES se observa que La 
ingeniería industrial y la ingeniería agroindustrial específicamente se encuentran clasificadas en la 
misma área de conocimiento (ingeniería. arquitectura, urbanismo y afines) y no existe documento 
de referencia “Clasificación Nacional de Ocupaciones” para el concurso de méritos 436 de 2017 
SENA. 
  
6.- En la Convocatoria No. 436 de 2017 SENA, se indicaron con claridad las profesiones o 
disciplinas académicas que deberían tener quienes decidieran concursar, pero me permito muy 
respetuosamente señalar que, tanto el Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, como las reglas de la Convocatoria 
No 436 de 2017, adolecen de claridad en lo que atañe a la “afinidad” dispuesta para cada profesión 
como elemento de equivalencia ante la ausencia del título exigido, ya que una cosa es que se 
indique que para cada disciplina existe una equivalencia o profesión afín claramente definida y otra 
que se plantee la simetría entre una profesión y otra, sin indicar cuales son. 
  
7.- No se puede perder el norte en el sentido que mi postgrado está acorde con el contenido del 
núcleo común de Ingeniería industrial y cuento con licencia profesional para el ejercicio en 
seguridad y salud en el trabajo según los requerimientos del cargo. 
  
8.- La actitud del SENA y de la CNSC, genera un hecho que vulnera mis derechos, porque 
manifestó el Sena, que el criterio para solicitar mi exclusión obedece a la aplicación de la 
clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior SNIES, 
no es menos cierto que la interpretación de la entidad la conozco solo hasta ahora que he sido 
excluido de la lista y desde el acto mismo de convocatoria, omisión cuya carga no debe trasladarse 
a los concursantes, pues ello rompe los principios de publicidad, transparencia, confianza legítima, 
entre otros que gobiernan al sistema carrera administrativa y el concurso de méritos. 
 
DERECHO  
 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 74 y ss. del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además de los siguientes decretos y 
resoluciones Decreto 1083 de 2015 y Convocatoria No. 436 de 2017”  

 
Con fundamento en estas manifestaciones, el señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, solicitó a la 
CNSC: 

“PETICIONES  
 
Primera: Revocar la resolución No CNSC - 20202120009675 de fecha 16 de enero de 2020 emitida 
por su Despacho, mediante me excluyen de la lista de elegibles al empleo con código OPEC No 
57184 profesional grado 2 de la convocatoria 436 -2017-SENA  
 
Segunda- Disponer, en su lugar, por cumplir con el requisito habilitante de posgrado debidamente 
acreditado se me respeten los derechos adquiridos en cada una de las etapas del concurso y por 
tanto habilitar nuevamente mi participación en la lista de elegibles en mención”   
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V. CONSIDERACIONES PARA DECIDIR. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, la Convocatoria 
es la norma reguladora de todo concurso y obliga a la administración, a las entidades contratadas para su 
realización y a los participantes. La Corte Constitucional sobre este respecto mediante la Sentencia SU-446 
de 2011, señaló:  
 

“(…) Dentro de este contexto, la convocatoria es, entonces, “la norma reguladora de todo 
concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la 
realización del concurso y a los participantes”, y como tal impone las reglas que son 
obligatorias para todos, entiéndase administración y administrados-concursantes. Por tanto, como 
en ella se delinean los parámetros que guiarán el proceso, los participantes, en ejercicio de los 
principios de buena fe y confianza legítima, esperan su estricto cumplimiento. La Corte 
Constitucional ha considerado, entonces, que el Estado debe respetar y observar todas y cada 
una de las reglas y condiciones que se imponen en las convocatorias, porque su desconocimiento 
se convertiría en una trasgresión de principios axiales de nuestro ordenamiento constitucional, 
entre otros, la transparencia, la publicidad, la imparcialidad, así como el respeto por las legítimas 
expectativas de los concursantes. En consecuencia, las normas de la convocatoria sirven de 
autovinculación y autocontrol porque la administración debe “respetarlas y que su actividad, en 
cuanto a la selección de los aspirantes que califiquen para acceder al empleo o empleos 
correspondientes, se encuentra previamente regulada. (…)”  

 
En consecuencia, el Acuerdo No. 20171000000116 del 24 de julio de 2017 por el cual se convocó a 
Concurso abierto para proveer definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal perteneciente 
al Sistema General de Carrera Administrativa del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, es la norma que 
autovincula y controla el concurso de méritos denominado “Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA”. 
 
Revisado el caso del señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, encontramos que se inscribió al proceso 
de selección al empleo Profesional Grado 2, ofertado bajo el código OPEC No. 57184 el cual establece 
como requisito mínimo de estudio lo siguiente: 
 

 Título Profesional Universitario en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Título 
Profesional Universitario en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Administración; o Derecho y afines; o Educación; o Psicología; o Economía; o Contaduría Pública; 
o Ingeniería Industrial y afines; o Sociología, Trabajo Social y afines; o Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines; o Terapias (para quien se desempeñe en seguridad y salud en el trabajo) o 
Enfermería (para quien se desempeñe en seguridad y salud en el trabajo); o Filosofía, Teología y 
afines. 

 Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley Licencia de para quien se desempeñe 
en seguridad y salud en el trabajo. 

 
El señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, en el escrito que compone la reposición a la Resolución No. 
20202120009675 del 16 de enero de 2020, recalca que su profesión acreditada guarda relación con el área 
de conocimiento del requisito de estudio planteado por el empleo convocado, al señalar: 
 

“(…) La ingeniería industrial y la ingeniería agroindustrial específicamente se encuentran 
clasificadas en la misma área de conocimiento (ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines) (…)” 

 
Por tanto, a través del presente proveído, el Despacho atenderá de fondo los argumentos contenidos en el 
recurso de reposición que nos ocupa, por lo que, a renglón seguido, serán analizados los soportes de 
estudios aportados, para luego entrar a decidir sobre su procedencia o no. 
 
De acuerdo a los soportes allegados por el aspirante con su inscripción, se observa que acreditó Título 
Profesional expedido por la Universidad del Cauca como INGENIERO AGROINDUSTRIAL y el Título de 
Especialista en Gerencia en Salud Ocupacional, otorgado por la Fundación Universitaria del Área Andina el 
4 de julio de 2014, como dan cuenta los soportes cargados y que se relacionan a continuación: 
 

REQUISITO EXIGIDO SEGÚN EL REPORTE EN LA 
OPEC 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS APORTADOS AL 
PROCESO DE SELECCIÓN POR EL ASPIRANTE. 

Requisitos de Estudio: Título Profesional Universitario en 
disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Administración; o Derecho y afines; o Educación; o 
Psicología; o Economía; o Contaduría Pública; o Ingeniería 
Industrial y afines; o Sociología, Trabajo Social y afines; o 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines; o Terapias 

a) Título profesional de Ingeniero Agroindustrial, otorgado 
por la Universidad del Cauca, el 6 de mayo de 2011. 

b) Título de especialista en gerencia en salud ocupacional, 
otorgado por la Fundación Universitaria del Área Andina, 
el 4 de julio de 2014. 
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REQUISITO EXIGIDO SEGÚN EL REPORTE EN LA 
OPEC 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS APORTADOS AL 
PROCESO DE SELECCIÓN POR EL ASPIRANTE. 

(para quien se desempeñe en seguridad y salud en el 
trabajo) o Enfermería (para quien se desempeñe en 
seguridad y salud en el trabajo); o Filosofía, Teología y 
afines. Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley Licencia de para quien se desempeñe en seguridad y 
salud en el trabajo. 

 
Con los soportes aportados se analizará si cumple con el requisito de estudio, tras aportar Título de Ingeniero 
Agroindustrial y la relación que pueda tener con “Título Profesional Universitario en disciplina académica del 
núcleo básico de conocimiento en: Administración; o Derecho y afines; o Educación; o Psicología; o 
Economía; o Contaduría Pública; o Ingeniería Industrial y afines; o Sociología, Trabajo Social y afines; o 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines; o Terapias (para quien se desempeñe en seguridad y salud en 
el trabajo) o Enfermería (para quien se desempeñe en seguridad y salud en el trabajo); o Filosofía, Teología 
y afines” y Título de Especialista en gerencia en salud ocupacional con “Título de posgrado en la modalidad 
de especialización en áreas relacionadas con las funciones del empleo”;  
 
En efecto, se evidenció que el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES-, establece 
que el programa con nombre INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL tiene como núcleo básico de conocimiento 
INGENIERIA INSDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES, tal como se evidencia a continuación1:  
 

 

 
 

                                                            
1 Tomado de https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/detallePrograma 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/detallePrograma
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Partiendo de lo anterior, es posible deducir que el señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA cumple con el 
requisito de estudio exigido por el empleo con Código OPEC 57184, por cuanto el núcleo básico de 
conocimiento del Título de Ingeniero Agroindustrial aportado es Ingeniería Industrial, Alimentos y Afines, lo 
cual guarda un lugar común con el requisito establecido, como se evidencia Título Profesional Universitario 
en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: (…) Ingeniería Industrial y afines (…)   
 
Aunado a esto, frente al Título de posgrado en la modalidad de especialista en gerencia en salud ocupacional 
aportado, la CNSC observó que en efecto, guarda relación con las funciones del empleo, como se observa 
en el comparativo descrito en la Resolución No. 20202120009675 del 16 de enero de 2020 y que 
nuevamente se trae a colación: 
 

Propósito y funciones del empleo OPEC 
57184 

Perfil profesional y empleabilidad - 
especialista en gerencia en salud 

ocupacional - Fundación Universitaria del 
Área Andina 

Propósito: Participar en la organización y 
administración del talento humano del centro de 
formación a través de la inducción, el 
entrenamiento en el puesto de trabajo, la 
capacitación, el bienestar, la compensación y la 
evaluación del desempeño, hacia el óptimo 
funcionamiento del personal y propiciar 
ambientes de trabajo adecuados, fortalecer 
competencias y contribuir al logro de los 
objetivos institucionales desde el centro. 
 
Funciones: 

 Realizar las actividades de afiliación a los 
organismos de seguridad y de previsión 
social (EPS, Fondos de Vivienda y de 
pensiones, Caja de Compensación) y 
evaluar la prestación de sus servicios 
social. 

 Gestionar desde el Centro de Formación las 
acciones pertinentes con sus servidores 
públicos y sus beneficiarios en cuanto al 
servicio médico asistencial de conformidad 
con las normas vigentes y directrices de la 
Dirección General. 

 Enfermedad común, profesional y 
accidentes de trabajo presentados por los 
funcionarios del SENA. 

“Perfil profesional 
El Especialista en Gerencia en Salud 
Ocupacional se puede desempeñar como 
gestor de los programas en salud ocupacional 
al interior de las organizaciones como 
medicina del trabajo y riesgos profesionales, 
asesor de entidades públicas y privadas en la 
formulación e implementación de planes y 
programas de salud ocupacional, auditor de 
planes y programas de salud ocupacional al 
interior de las organizaciones y coordinador 
de planes y programas de vigilancia 
epidemiológica ocupacional. 
 
Empleabilidad: 
El especialista en gerencia de salud 
ocupacional estará capacitado para brindar 
solución a los problemas de salud vinculados 
al estilo laboral de una población, es deseable 
que propenda al bienestar del empleado por 
encima del interés empresarial.”2 

 
Conforme a lo expuesto se repondrá la decisión contenida en la Resolución No. 20202120009675 del 16 de 
enero de 2020, al encontrar acreditado el cumplimiento por parte del señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ 
ROA del requisito de experiencia relacionada, definido por el empleo Profesional, Grado 2, ofertado en la 
Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA bajo el código OPEC No. 57184. 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Reponer la decisión contenida en la Resolución No. 20202120009675 del 16 de 
enero de 2020 y en consecuencia No Excluir al señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA de la Lista de 
Elegibles conformada y adoptada mediante Resolución No. 20182120137615 del 17 de octubre de 2018, ni 
del Proceso del Sección adelantado a través de la Convocatoria No. 436 de 2017-SENA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el contenido de la presente decisión al señor CLAUDIO FERNANDO 
CRUZ ROA, a la dirección electrónica registrada con su inscripción al proceso de selección 
klaudio100@hotmail.com 
 
 

                                                            
2 Contenido Disponible en la URL https://www.educaedu-colombia.com/especializacion-en-gerencia-en-salud-ocupacional-postgrado-
14785.html 

https://www.educaedu-colombia.com/especializacion-en-gerencia-en-salud-ocupacional-postgrado-14785.html
https://www.educaedu-colombia.com/especializacion-en-gerencia-en-salud-ocupacional-postgrado-14785.html
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PARÁGRAFO: La notificación por medio electrónico se surtirá conforme a lo dispuesto en el numeral 9º del 
artículo 13 del Acuerdo No. CNSC - 20171000000116 del 24 de julio de 2017. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar la presente decisión al señor PEDRO ORLANDO MORA LÓPEZ, 
Presidente de la Comisión Nacional de Personal del SENA, a los correos electrónicos 
comisiondepersonal@sena.edu.co y pmora@sena.edu.co y al doctor JONATHAN ALEXANDER BLANCO 
BARAHONA, Coordinador del Grupo de Relaciones Labores del SENA, o quien haga sus veces, a los correos 
relacioneslaborales@sena.edu.co y jablancob@sena.edu.co. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Publicar el presente Acto Administrativo en la página www.cnsc.gov.co, de 
conformidad con el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y la misma rige a partir 
del día siguiente de su notificación. 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C., 06 de agosto de 2020 
 
 
 
 

  
 

FRIDOLE BALLÉN DUQUE 

 
Proyectó: Nathalia Villalba 
Revisó: Miguel F. Ardila  

mailto:comisiondepersonal@sena.edu.co
mailto:pmora@sena.edu.co
mailto:relacioneslaborales@sena.edu.co
http://www.cnsc.gov.co/
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*20202120083835* 
20202120083835 

  
Por la cual se resuelve el Recurso de Reposición interpuesto por el señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, 

en contra de la Resolución No.20202120009675 del 16 de enero de 2020 que decidió la Actuación 
Administrativa iniciada a través del Auto No.20192120003154 del 15 de marzo de 2019, expedido en el marco 

de la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

 
En ejercicio de las facultades otorgadas en los artículos 125 y 130 de la Constitución Política, los artículos 
11 y 12 de la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005 y, el Acuerdo No. 558 de 2015 de la CNSC, y 

teniendo en cuenta las siguientes. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

I. ANTECEDENTES. 
 
Mediante el Acuerdo No. 20171000000116 del 24 de julio de 2017, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
convocó a Concurso abierto para proveer definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal 
perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, 
identificándola como “Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA”. 
 
Surtidas todas las etapas, aplicadas las pruebas y consolidados los resultados, mediante Resolución No. 
20182120137615 del 17 de octubre de 2018 la CNSC conformó la Lista de Elegibles para proveer una (1) 
vacante del empleo identificado con código OPEC No. 57184, denominado Profesional, Grado 2, en el 
cual el señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA ocupó la segunda (2) posición; acto administrativo que 
fue publicado el día 26 de octubre de 2018. 
 
El 2 de noviembre de 2018, a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -
SIMO, la Comisión de Personal del SENA, formuló ante la CNSC solicitud de exclusión de la lista de 
elegibles del señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA informando:  
 

“Los requisitos de estudio no cumplen con los requeridos para el cargo” 
 

Conforme lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC encontró procedente la 
solicitud de exclusión y en consecuencia inició Actuación Administrativa a través del Auto No. 
20192120003154 del 15 de marzo de 2019, concediendo un término de diez (10) días a partir del día 
siguiente al envío de la comunicación, para que ejerciera su derecho de defensa y contradicción, en garantía 
del debido proceso administrativo. Dicho acto administrativo fue notificado al aspirante el día 22 de marzo 
de 2019. 
 
EL señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA ejerció su derecho de contradicción y defensa que le asistía, 
con escrito radicado en la CNSC bajo el número 20196000381092 del 9 de abril de 2019, encontrándose 
en el término definido para tal fin. 
 
En los términos del artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC adelantó la actuación administrativa 
iniciada a través del Auto No. 20192120003154 del 15 de marzo de 2019, verificando los documentos 
aportados por el aspirante al momento de su inscripción, luego de lo cual profirió la Resolución No. 
20202120009675 del 16 de enero de 2020 en la que, entre otros asuntos, dispuso:  
 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO.- Excluir de la Lista de Elegibles conformada a través de la Resolución 
No. 20182120137615 del 17 de octubre de 2018 y del proceso de selección de la Convocatoria No. 
436 de 2017 - SENA, al señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, conforme a las consideraciones 
expuestas en la parte motiva del presente Acto Administrativo. 
 
PARÁGRAFO: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57 del Acuerdo No.20171000000116 del 
24 de julio de 2017, la Lista de Elegibles se recompondrá de manera automática cuando un aspirante 
sea excluido de la misma. (…)”  
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Conforme a lo previsto en el artículo quinto del referido acto administrativo, el señor CLAUDIO FERNANDO 
CRUZ ROA interpuso recurso de reposición, en contra de la Resolución No. 20202120009675 del 16 de 
enero de 2020, siendo radicado bajo el número 20206000252072 del 13 de febrero de 2020. 
 
Verificada la Resolución No. 20202120009675 del 16 de enero de 2020, se evidenció que el encabezado 
dicta:  
 

“Por el cual se decide la Actuación Administrativa iniciada a través del Auto No. 
20192120014904 de 2019, expedido en el marco de la Convocatoria No. 436 de 2017- SENA”    

 
No obstante, se precisa que la decisión contenida en la Resolución No. 20202120009675 del 16 de enero 
de 2020 inició, como se mencionó, con el Auto No. 20192120003154 del 15 de marzo de 2019.  

II. MARCO NORMATIVO. 
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil, en virtud de las facultades conferidas por los artículos 125 y 130 de 
la Constitución Política, tiene a su cargo ejercer funciones como máximo organismo en la administración, 
vigilancia y control del sistema general de carrera y de los sistemas especiales y específicos de carrera 
administrativa de origen legal. Esta entidad de creación constitucional ha funcionado bajo las especiales 
competencias que desarrollan los distintos instrumentos legales y reglamentarios establecidos desde la 
vigencia de la Constitución Política en 1991. 
 
El artículo 12 de la Ley 909 de 2004 prevé como una función de vigilancia de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, relacionada con la aplicación de las normas de carrera administrativa, entre otras, la 
contemplada en el literal a), que señala: 

 
“(…) Una vez publicadas las convocatorias a concursos, la Comisión podrá en cualquier momento, 
de oficio o a petición de parte, adelantar acciones de verificación y control de la gestión de los 
procesos con el fin de observar su adecuación o no al principio de mérito (…)”. (Marcación fuera de 
texto). 

 
A su turno, el literal h) del artículo en comento, preceptúa:  
 

“(…) Tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación de los 
principios de mérito e igualdad en el ingreso y en el desarrollo de la carrera de los empleados 
públicos, de acuerdo a lo previsto en la presente ley. (…)” 

 
Conforme a los artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -CPACA-, es competente para resolver el recurso de reposición el servidor que lo expidió, es 
decir, es competente esta Comisión Nacional.  
 
A través del Acuerdo No. 558 de 2015 “Por el cual se adiciona el artículo 9o del Acuerdo número 179 de 
2012 que estableció la estructura de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y determinó las 
funciones de sus dependencias”, se estableció que tanto las actuaciones administrativas tendientes a decidir 
la exclusión o inclusión de los aspirantes, en desarrollo de los procesos de selección que tiene a su cargo, 
así como los Actos Administrativos que las resuelven y los recursos que procedan frente a la decisión 
adoptada, se deben tramitar por cada Despacho sin que sea necesario someterlos a Sala Plena. 
 
La Convocatoria 436 de 2017-SENA se encuentra adscrita al Despacho del Comisionado Frídole Ballén 
Duque. 
 

III. REQUISITOS DE FORMA Y OPORTUNIDAD.  
 
La Resolución No. 20202120009675 del 16 de enero de 2020, fue publicada en la web de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y notificada por correo el día 30 de enero de 2020, al correo electrónico: 
klaudio100@hotmail.com suministrado en SIMO con su inscripción por el señor CLAUDIO FERNANDO 
CRUZ ROA. 
 
Conforme a lo expuesto, se observa que el Recurso de Reposición instaurado por el señor CLAUDIO 
FERNANDO CRUZ ROA se presentó dentro de la oportunidad, en la medida en que fue remitido mediante 
correo electrónico el día 13 de febrero de 2020 y radicado en la CNSC bajo el número 20206000252072, al 
tiempo que acredita los requisitos de forma definidos por la ley, por lo que a continuación se procederá a 
resolver de fondo la solicitud referida.   
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IV. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 

Analizado el escrito contentivo del Recurso de Reposición del señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, 
puede colegirse que éste encuentra sustento en las siguientes aseveraciones:  
 

“(…) muy respetuosamente interpongo ante su Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN contra la 
resolución No. CNSC - 20202120009675 de fecha 16 de enero de 2020, emitida por la CNSC, 
mediante la cual me excluyen de la lista de elegibles al empleo con código OPEC No 57184 
profesional grado 2 de la convocatoria 436-2017-SENA”  
 
“HECHOS  
 
(...)  
2.- Superé todas las etapas del proceso y según resolución No CNCN (sic) -20182120137615 
ocupando un primer lugar en competencias básicas y fui incluido en lista de elegibles. 
  
3.- En la fase de verificación de requisitos mínimos fui declarado admitido. 
  
4.- Es pertinente citar que el Decreto 1083 de 2015, establece claramente que, en las 
convocatorias a concurso para la provisión de los empleos de carrera, se indican los núcleos 
básicos del conocimiento NBC, de acuerdo con la clasificación contenida en el Sistema Nacional 
de Información do Educación Superior SNIES. 
  
5.- En el Sistema Nacional de Información de Educación Superior SNIES se observa que La 
ingeniería industrial y la ingeniería agroindustrial específicamente se encuentran clasificadas en la 
misma área de conocimiento (ingeniería. arquitectura, urbanismo y afines) y no existe documento 
de referencia “Clasificación Nacional de Ocupaciones” para el concurso de méritos 436 de 2017 
SENA. 
  
6.- En la Convocatoria No. 436 de 2017 SENA, se indicaron con claridad las profesiones o 
disciplinas académicas que deberían tener quienes decidieran concursar, pero me permito muy 
respetuosamente señalar que, tanto el Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, como las reglas de la Convocatoria 
No 436 de 2017, adolecen de claridad en lo que atañe a la “afinidad” dispuesta para cada profesión 
como elemento de equivalencia ante la ausencia del título exigido, ya que una cosa es que se 
indique que para cada disciplina existe una equivalencia o profesión afín claramente definida y otra 
que se plantee la simetría entre una profesión y otra, sin indicar cuales son. 
  
7.- No se puede perder el norte en el sentido que mi postgrado está acorde con el contenido del 
núcleo común de Ingeniería industrial y cuento con licencia profesional para el ejercicio en 
seguridad y salud en el trabajo según los requerimientos del cargo. 
  
8.- La actitud del SENA y de la CNSC, genera un hecho que vulnera mis derechos, porque 
manifestó el Sena, que el criterio para solicitar mi exclusión obedece a la aplicación de la 
clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior SNIES, 
no es menos cierto que la interpretación de la entidad la conozco solo hasta ahora que he sido 
excluido de la lista y desde el acto mismo de convocatoria, omisión cuya carga no debe trasladarse 
a los concursantes, pues ello rompe los principios de publicidad, transparencia, confianza legítima, 
entre otros que gobiernan al sistema carrera administrativa y el concurso de méritos. 
 
DERECHO  
 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 74 y ss. del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, además de los siguientes decretos y 
resoluciones Decreto 1083 de 2015 y Convocatoria No. 436 de 2017”  

 
Con fundamento en estas manifestaciones, el señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, solicitó a la 
CNSC: 

“PETICIONES  
 
Primera: Revocar la resolución No CNSC - 20202120009675 de fecha 16 de enero de 2020 emitida 
por su Despacho, mediante me excluyen de la lista de elegibles al empleo con código OPEC No 
57184 profesional grado 2 de la convocatoria 436 -2017-SENA  
 
Segunda- Disponer, en su lugar, por cumplir con el requisito habilitante de posgrado debidamente 
acreditado se me respeten los derechos adquiridos en cada una de las etapas del concurso y por 
tanto habilitar nuevamente mi participación en la lista de elegibles en mención”   



Continuación Resolución № 8383 DE 2020  Página 4 de 7 

Por la cual se resuelve el Recurso de Reposición interpuesto por el señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, en contra de 
la Resolución No.20202120009675 del 16 de enero de 2020 que decidió la Actuación Administrativa iniciada a través del Auto 
No.20192120003154 del 15 de marzo de 2019, expedido en el marco de la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA 

V. CONSIDERACIONES PARA DECIDIR. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, la Convocatoria 
es la norma reguladora de todo concurso y obliga a la administración, a las entidades contratadas para su 
realización y a los participantes. La Corte Constitucional sobre este respecto mediante la Sentencia SU-446 
de 2011, señaló:  
 

“(…) Dentro de este contexto, la convocatoria es, entonces, “la norma reguladora de todo 
concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la 
realización del concurso y a los participantes”, y como tal impone las reglas que son 
obligatorias para todos, entiéndase administración y administrados-concursantes. Por tanto, como 
en ella se delinean los parámetros que guiarán el proceso, los participantes, en ejercicio de los 
principios de buena fe y confianza legítima, esperan su estricto cumplimiento. La Corte 
Constitucional ha considerado, entonces, que el Estado debe respetar y observar todas y cada 
una de las reglas y condiciones que se imponen en las convocatorias, porque su desconocimiento 
se convertiría en una trasgresión de principios axiales de nuestro ordenamiento constitucional, 
entre otros, la transparencia, la publicidad, la imparcialidad, así como el respeto por las legítimas 
expectativas de los concursantes. En consecuencia, las normas de la convocatoria sirven de 
autovinculación y autocontrol porque la administración debe “respetarlas y que su actividad, en 
cuanto a la selección de los aspirantes que califiquen para acceder al empleo o empleos 
correspondientes, se encuentra previamente regulada. (…)”  

 
En consecuencia, el Acuerdo No. 20171000000116 del 24 de julio de 2017 por el cual se convocó a 
Concurso abierto para proveer definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal perteneciente 
al Sistema General de Carrera Administrativa del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, es la norma que 
autovincula y controla el concurso de méritos denominado “Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA”. 
 
Revisado el caso del señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, encontramos que se inscribió al proceso 
de selección al empleo Profesional Grado 2, ofertado bajo el código OPEC No. 57184 el cual establece 
como requisito mínimo de estudio lo siguiente: 
 

 Título Profesional Universitario en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Título 
Profesional Universitario en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Administración; o Derecho y afines; o Educación; o Psicología; o Economía; o Contaduría Pública; 
o Ingeniería Industrial y afines; o Sociología, Trabajo Social y afines; o Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines; o Terapias (para quien se desempeñe en seguridad y salud en el trabajo) o 
Enfermería (para quien se desempeñe en seguridad y salud en el trabajo); o Filosofía, Teología y 
afines. 

 Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley Licencia de para quien se desempeñe 
en seguridad y salud en el trabajo. 

 
El señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, en el escrito que compone la reposición a la Resolución No. 
20202120009675 del 16 de enero de 2020, recalca que su profesión acreditada guarda relación con el área 
de conocimiento del requisito de estudio planteado por el empleo convocado, al señalar: 
 

“(…) La ingeniería industrial y la ingeniería agroindustrial específicamente se encuentran 
clasificadas en la misma área de conocimiento (ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines) (…)” 

 
Por tanto, a través del presente proveído, el Despacho atenderá de fondo los argumentos contenidos en el 
recurso de reposición que nos ocupa, por lo que, a renglón seguido, serán analizados los soportes de 
estudios aportados, para luego entrar a decidir sobre su procedencia o no. 
 
De acuerdo a los soportes allegados por el aspirante con su inscripción, se observa que acreditó Título 
Profesional expedido por la Universidad del Cauca como INGENIERO AGROINDUSTRIAL y el Título de 
Especialista en Gerencia en Salud Ocupacional, otorgado por la Fundación Universitaria del Área Andina el 
4 de julio de 2014, como dan cuenta los soportes cargados y que se relacionan a continuación: 
 

REQUISITO EXIGIDO SEGÚN EL REPORTE EN LA 
OPEC 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS APORTADOS AL 
PROCESO DE SELECCIÓN POR EL ASPIRANTE. 

Requisitos de Estudio: Título Profesional Universitario en 
disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
Administración; o Derecho y afines; o Educación; o 
Psicología; o Economía; o Contaduría Pública; o Ingeniería 
Industrial y afines; o Sociología, Trabajo Social y afines; o 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines; o Terapias 

a) Título profesional de Ingeniero Agroindustrial, otorgado 
por la Universidad del Cauca, el 6 de mayo de 2011. 

b) Título de especialista en gerencia en salud ocupacional, 
otorgado por la Fundación Universitaria del Área Andina, 
el 4 de julio de 2014. 
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REQUISITO EXIGIDO SEGÚN EL REPORTE EN LA 
OPEC 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS APORTADOS AL 
PROCESO DE SELECCIÓN POR EL ASPIRANTE. 

(para quien se desempeñe en seguridad y salud en el 
trabajo) o Enfermería (para quien se desempeñe en 
seguridad y salud en el trabajo); o Filosofía, Teología y 
afines. Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley Licencia de para quien se desempeñe en seguridad y 
salud en el trabajo. 

 
Con los soportes aportados se analizará si cumple con el requisito de estudio, tras aportar Título de Ingeniero 
Agroindustrial y la relación que pueda tener con “Título Profesional Universitario en disciplina académica del 
núcleo básico de conocimiento en: Administración; o Derecho y afines; o Educación; o Psicología; o 
Economía; o Contaduría Pública; o Ingeniería Industrial y afines; o Sociología, Trabajo Social y afines; o 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines; o Terapias (para quien se desempeñe en seguridad y salud en 
el trabajo) o Enfermería (para quien se desempeñe en seguridad y salud en el trabajo); o Filosofía, Teología 
y afines” y Título de Especialista en gerencia en salud ocupacional con “Título de posgrado en la modalidad 
de especialización en áreas relacionadas con las funciones del empleo”;  
 
En efecto, se evidenció que el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES-, establece 
que el programa con nombre INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL tiene como núcleo básico de conocimiento 
INGENIERIA INSDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES, tal como se evidencia a continuación1:  
 

 

 
 

                                                            
1 Tomado de https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/detallePrograma 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/detallePrograma
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Partiendo de lo anterior, es posible deducir que el señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA cumple con el 
requisito de estudio exigido por el empleo con Código OPEC 57184, por cuanto el núcleo básico de 
conocimiento del Título de Ingeniero Agroindustrial aportado es Ingeniería Industrial, Alimentos y Afines, lo 
cual guarda un lugar común con el requisito establecido, como se evidencia Título Profesional Universitario 
en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: (…) Ingeniería Industrial y afines (…)   
 
Aunado a esto, frente al Título de posgrado en la modalidad de especialista en gerencia en salud ocupacional 
aportado, la CNSC observó que en efecto, guarda relación con las funciones del empleo, como se observa 
en el comparativo descrito en la Resolución No. 20202120009675 del 16 de enero de 2020 y que 
nuevamente se trae a colación: 
 

Propósito y funciones del empleo OPEC 
57184 

Perfil profesional y empleabilidad - 
especialista en gerencia en salud 

ocupacional - Fundación Universitaria del 
Área Andina 

Propósito: Participar en la organización y 
administración del talento humano del centro de 
formación a través de la inducción, el 
entrenamiento en el puesto de trabajo, la 
capacitación, el bienestar, la compensación y la 
evaluación del desempeño, hacia el óptimo 
funcionamiento del personal y propiciar 
ambientes de trabajo adecuados, fortalecer 
competencias y contribuir al logro de los 
objetivos institucionales desde el centro. 
 
Funciones: 

 Realizar las actividades de afiliación a los 
organismos de seguridad y de previsión 
social (EPS, Fondos de Vivienda y de 
pensiones, Caja de Compensación) y 
evaluar la prestación de sus servicios 
social. 

 Gestionar desde el Centro de Formación las 
acciones pertinentes con sus servidores 
públicos y sus beneficiarios en cuanto al 
servicio médico asistencial de conformidad 
con las normas vigentes y directrices de la 
Dirección General. 

 Enfermedad común, profesional y 
accidentes de trabajo presentados por los 
funcionarios del SENA. 

“Perfil profesional 
El Especialista en Gerencia en Salud 
Ocupacional se puede desempeñar como 
gestor de los programas en salud ocupacional 
al interior de las organizaciones como 
medicina del trabajo y riesgos profesionales, 
asesor de entidades públicas y privadas en la 
formulación e implementación de planes y 
programas de salud ocupacional, auditor de 
planes y programas de salud ocupacional al 
interior de las organizaciones y coordinador 
de planes y programas de vigilancia 
epidemiológica ocupacional. 
 
Empleabilidad: 
El especialista en gerencia de salud 
ocupacional estará capacitado para brindar 
solución a los problemas de salud vinculados 
al estilo laboral de una población, es deseable 
que propenda al bienestar del empleado por 
encima del interés empresarial.”2 

 
Conforme a lo expuesto se repondrá la decisión contenida en la Resolución No. 20202120009675 del 16 de 
enero de 2020, al encontrar acreditado el cumplimiento por parte del señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ 
ROA del requisito de experiencia relacionada, definido por el empleo Profesional, Grado 2, ofertado en la 
Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA bajo el código OPEC No. 57184. 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Reponer la decisión contenida en la Resolución No. 20202120009675 del 16 de 
enero de 2020 y en consecuencia No Excluir al señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA de la Lista de 
Elegibles conformada y adoptada mediante Resolución No. 20182120137615 del 17 de octubre de 2018, ni 
del Proceso del Sección adelantado a través de la Convocatoria No. 436 de 2017-SENA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el contenido de la presente decisión al señor CLAUDIO FERNANDO 
CRUZ ROA, a la dirección electrónica registrada con su inscripción al proceso de selección 
klaudio100@hotmail.com 
 
 

                                                            
2 Contenido Disponible en la URL https://www.educaedu-colombia.com/especializacion-en-gerencia-en-salud-ocupacional-postgrado-
14785.html 

https://www.educaedu-colombia.com/especializacion-en-gerencia-en-salud-ocupacional-postgrado-14785.html
https://www.educaedu-colombia.com/especializacion-en-gerencia-en-salud-ocupacional-postgrado-14785.html
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Por la cual se resuelve el Recurso de Reposición interpuesto por el señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, en contra de 
la Resolución No.20202120009675 del 16 de enero de 2020 que decidió la Actuación Administrativa iniciada a través del Auto 
No.20192120003154 del 15 de marzo de 2019, expedido en el marco de la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA 

PARÁGRAFO: La notificación por medio electrónico se surtirá conforme a lo dispuesto en el numeral 9º del 
artículo 13 del Acuerdo No. CNSC - 20171000000116 del 24 de julio de 2017. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar la presente decisión al señor PEDRO ORLANDO MORA LÓPEZ, 
Presidente de la Comisión Nacional de Personal del SENA, a los correos electrónicos 
comisiondepersonal@sena.edu.co y pmora@sena.edu.co y al doctor JONATHAN ALEXANDER BLANCO 
BARAHONA, Coordinador del Grupo de Relaciones Labores del SENA, o quien haga sus veces, a los correos 
relacioneslaborales@sena.edu.co y jablancob@sena.edu.co. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Publicar el presente Acto Administrativo en la página www.cnsc.gov.co, de 
conformidad con el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y la misma rige a partir 
del día siguiente de su notificación. 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C., 06 de agosto de 2020 
 
 
 
 

  
 

FRIDOLE BALLÉN DUQUE 

 
Proyectó: Nathalia Villalba 
Revisó: Miguel F. Ardila  

mailto:comisiondepersonal@sena.edu.co
mailto:pmora@sena.edu.co
mailto:relacioneslaborales@sena.edu.co
http://www.cnsc.gov.co/
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RESOLUCION No. CNSC - 20202120009675 DEL 16-01-2020

“Por la cual se decide la Actuacidn Administrativa iniciada a traves del Auto No. 20192120014904 de 2019. 
expedido en el marco de la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA"

EL COWIISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En ejercicio de las facultades otorgadas en los articulos 125 y 130 de la Constitucion Polltica, los articulos 11 y 
12 de la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005 y, el Acuerdo No. 558 de 2015 de la CNSC, y teniendo

en cuenta las siguientes.

CONSIDERACIONES:

1. ANTECEDENTES.

La Comision Nacional del Servicio Civil -CNSC-, a traves de la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA, adelanto 
el proceso de seleccion para la provision por merito de empleos de carrera administrativa vacantes de forma 
definitiva en el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, para lo cual expidio el Acuerdo No. 20171000000116 
del 24 de julio de 2017, modificado por los Acuerdos Nos. 20171000000146 del 05 de septiembre de 2017, 
20171000000156 del 19 de octubre de 2017 y 20181000000876 del 19 de enero de 2018 y aclarado por el 
Acuerdo No. 20181000001006 del 08 dejunio de 2018.

A travds de la Resolucidn No. 20182120137615 del 17 de octubre de 2018, publicada el 26 de octubre de 2018. 
se conformo la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante del empleo denominado Profesional, Grade 2, 
identificado con el codigo OPEC No. 57184, del Sistema General de Carrera del Servicio Nacional de Aprendizaje 
-SENA-.

La Comision de Personal del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, en uso de la facultad concedida en el 
articulo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, a traves del Sistema “SIMO", solicito la exclusion del aspirante CLAUDIO 
FERNANDO CRUZ ROA, quien ocupa la posicion No. 2 en la referida Lista de Elegibles, argumentando: "Los 
requisites de estudio no cumplen con los requeridos para el cargo".

La CNSC, conforme lo dispuesto en el articulo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, encontro procedente la solicitud 
de exclusion y en consecuencia inicio Actuacidn Administrativa a traves del Auto No. 20192120003154 del 15 de 
marzo de 2019, otorgandole al aspirante enunciado un termino de diez (10) dias habiles contados a partir de la 
comunicacion del Acto Administrative para que ejerciera su derecho de contradiccidn y defensa.

2. MARCO JURIDICO Y COMPETENCIA.

Los literales a), c) y h) del articulo 12 de la Ley 909 de 2004, establecen dentro de las funciones de vigilancia de 
la Comision Nacional del Servicio Civil, relacionadas con la aplicacidn de las normas sobre carrera administrativa, 
lo siguiente:

"(...)
a) Una vez publicadas las convocatorias a concursos. la Comisidn podra en cualquier momento, de 
oficio o a peticion de parte, adelantar acciones de verificacidn y control de la gestion de los procesos 
con el fin de observarsu adecuacion o no alprincipio de merito: (...)

c) (...) Toda resolucidn de la Comisidn serd motivada y contra las mismas procedera el recurso de 
reposicidn (...)

h) Tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta aplicacidn de los principios 
de merito e igualdad en el ingreso y en el desarrollo de la carrera de los empleados publicos. de 
acuerdo a lo previsto en la presente ley: (...)”

La Comision Nacional del Servicio Civil, como entidad constitucionalmente encargada de administrar y vigilar el 
Sistema General de Carrera Administrativa, cumple las funciones a ella asignadas en la Ley 909 de 2004, entre 
las cuales se encuentra, adelantar los procesos de seleccion para la provision definitiva de los empleos de carrera 
y, en desarrollo de estos preceptos iniciar de oficio o a peticion de parte en cualquier momento, las acciones que 
considere pertinentes para la verificacion y control de los procesos de seleccion a fin de determiner su adecuacion 
o no al principio de merito.

El inciso segundo del articulo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, preve:
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"(...) Analizadas las pruebas que deben ser aportadas por la Comision de Personal y el interesado. la 
Comisidn Nacional del Servicio Civil adoptara la decision de excluir o no de la lista de elegibles al 
participante. (...)"

Conforme a las normas en cita, la Comision Nacional del Servicio Civil esta facultada para adoptar las medidas 
necesarias con el fin de garantizar la correcta aplicacion del principio de merito e igualdad en el ingreso, definidos 
por el articulo 28 de la Ley 909 de 2004.

A traves del Acuerdo No. 558 de 2015 "Por el cual se adiciona el articulo 9o del Acuerdo numero 179 de 2012 
que establecio la estructura de la Comision Nacional del Servicio Civil (CNSC) ydetermind las funciones de sus 
dependencias", se establecio que tanto las actuaciones administrativas tendientes a decidir la exclusion o 
inclusion de los aspirantes, en desarroilo de los procesos de seieccion que tiene a su cargo, asi como los Actos 
Administrativos que las resuelven y los recursos que procedan frente a la decision adoptada, se deben trainitar 
por cada Despacho sin que sea necesario someterlos a Sala Plena.

La Convocatoria 436 de 2017-SENA se encuentra adscrita al Despacho del Comisionado Fridole Ballen Duque.

3. COMUNICACION DEL AUTO DE APERTURA DE LA ACTUACION ADMINISTRATIVA.

El 22 de marzo de 2019, la CNSC comunico via correo electronico al aspirante CLAUDIO FERNANDO CRUZ 
ROA, el contenido del Auto No, 20192120003154 del 15 de marzo de 2019.

4. PRONUNCIAMIENTO DEL ASPIRANTE.

El sehor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, encontrandose dentro del termino fijado para tal fin. ejercio su 
derecho de defensa y contradiccion, con escritos de fechas 4 de abril de 2019, bajo radicado de la CNSC No. 
20196000381092 del 9 de abril de 2019 y radicado No. 20196000371482 del 5 de abril de 2019, documentos que 
guardan identico contenido sustancial, a traves del cual el aspirante presenta recurso de reposicion y en subsidio 
apelacibn, solicitar revocar el acto administrative y confirma su posicion en la lista de legibles, a partir del analisis 
realizado a cada una de las etapas surtidas y superadas en el proceso de convocatoria, la no comunicacion del 
acto administrative que solicitaba la exclusion de la lista de legibles dentro de los cinco dias siguientes a la 
publicacion de la misma, y el cumplimiento del requisite de estudio conforme al titulo academico en la modalidad 
de postgrado aportado.

Asi mismo senaia, que una vez expedida la lista de elegibles del empleo al que se postulo, mediante correo 
electronico claudiofdocruz@qmail.com de fecha 27 de noviembre de 2018, presento peticion referente a "(...) 
agradezco por favor me informen la razon por la cual segun esta publicacion a pesar de que se indica que la lista 
de elegibles esta en firme en la segunda publicacion solo aparece el nombre de la primera persona, no tengo 
ninguna informacion al respecto y en las demas opec del concurso no he visto esta situacidn.", respecto de la 
cual a la fecha no ha recibido respuesta alguna.

5. CONSIDERACIONES PARA DECIDIR.

Corresponde a este Despacho pronunciarse sobre la actuacion administrativa adelantada mediante el Auto No. 
20192120003154 del 15 de marzo de 2019, con fundamento en lo dispuesto en los literales a) y h) del articulo 12 
de la Ley 909 de 2004 y el articulo 16 del Decreto Ley 760 de 2005.

Para el efecto, se adoptara la siguiente metodologia:

• Se verificaran los documentos aportados por el aspirante CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, 
confrontandolos con los requisites previstos en la OPEC No. 57184 de la Convocatoria No. 436 de 2017 - 
SENA, determinando el cumplimiento o incumplimiento de los requisites minimos exigidos por el empleo.

• En los terminos del analisis descrito en el inciso anterior y lo reglado en el Acuerdo No. 20171000000116 
del 24 de julio de 2017, modificado por los Acuerdos Nos. 20171000000146 del 05 de septiembre de 2017, 
20171000000156 del 19 de octubre de 2017 y 20181000000876 del 19 de enero de 2018 y aclarado por el 
Acuerdo No, 20181000001006 del 08 de junio de 2018, se establecera la procedencia de excluir al aspirante 
de la Convocatoria No. 436 de 2017.

6. PERFIL DEL EMPLEO CODIGO OPEC 57184.

El empleo denominado Profesional, Grado 2, perteneciente al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA con 
Codigo OPEC No. 57184, fue reportado en la Oferta Publica de Empleos de Carrera -OPEC- con el siguiente 
perfil:

Dependencia: Centro de Electricidad y Automatizacion Industrial

mailto:claudiofdocruz@qmail.com
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Proposito principal del empleo: participar en la organizacion y administracion del talento humano 
del centro de formacion a traves de la induccidn. el entrenamiento en el puesto de trabajo, la 
capacitacidn. el bienestar, la compensacidn y la evaluacidn del desempeno, hacia el Optimo 
funcionamiento del personal y propiciar ambientes de trabajo adecuados. fortalecer competencias y 
contribuir al logro de los objetivos institucionales desde el centro.

Requisitos de Estudio: Tltulo Profesional Universitario en disciplina academica del micleo basico 
de conocimiento en: Administracion; o Derecho y afines; o Educacidn; o Psicologia; o Economla; o 
Contaduria Publica: o Ingenieria Industrial y afines; o Sociologia, Trabajo Social y afines; o 
Ingenieria de Sistemas, Telematica y afines; o Terapias (para quien se desempene en seguridad y 
salud en el trabajo) o Enfermeria (para quien se desempene en seguridad y salud en el trabajo); o 
FHosofia, Teologia y afines. Titulo de posgrado en la modalidad de especializacidn en areas 
relacionadas con las funciones de! empleo. Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 
Licencia de para quien se desempene en seguridad y salud en el trabajo.
Requisitos de Experiencia: Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.

Funciones:

• Las demas que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el area de 
desempeno.

• Administrar en el Centro de Formacion. las actividades derivadas del plan institucional de bienestar 
y de estlmulos e incentivos y efectuar el seguimiento y la evaluacidn de los resultados de las 
actividades realizadas.

• Realizar las actividades de afiliacidn a los organismos de seguridad y de prevision social (EPS. 
Fondos de Vivienda y de pensiones. Caja de Compensacidn) y evaluar la prestacidn de sus 
servicios social.

• Gestionar desde el Centro de Formacion las acciones pertinentes con sus setvidores publicos y 
sus beneficiarios en cuanto al servicio medico asistencial de conformidad con las normas vigentes 
y directrices de la Direccidn General.

• Gestionar ante al Fondo Nacional de Vivienda de la entidad (sede nacional) las solicitudes y 
acopiar la informacidn de servidores publicos requerida en la sede Nacional del Fondo (Direccidn 
General), cuando sea requerida para trdmites ante el Fondo Nacional de Ahorro.

• Gestionar lo relacionado con obligaciones pensionales que le correspondan al Centro de 
Formacion. ya sea como pension, cuota parte, o bono pensional, de conformidad con las normas 
vigentes y directrices de la Direccidn General.

• Trasladar oportunamente a la Direccidn Regional la informacidn de los servidores publicos del 
Centro para la liquidacidn de la ndmina, las prestaciones sociales y demds mesadas que se les 
deba cancelar en el respectivo periodo.

• Dar cumplimiento a las recomendaciones del COPASST, efectuando el seguimiento de los casos 
de Liderar la realizacidn de actividades SIGA, para mantener vigente la eficacia de los sistemas 
que lo componen de acuerdo con los procedimientos establecidos para el fin.

• Erifermedad comun. profesional y accidentes de trabajo presentados por los funcionarios del 
SENA."

7. anAlisis caso en concreto.

Conforme a lo indicado, la solicitud de exclusion del aspirante surge por el presunto incumplimiento del requisite 
minimo de estudio exigido por la OPEC 57184, conforme a lo indicado en el numeral 1° del presente acto 
administrative, para ello, se enunciara lo preceptuado en el acuerdo de convocatoria, norma reguladora del 
proceso de seleccion, que reza:

“Certificacion Educacidn Formal: Se entiende por estudios los conocimientos academicos 
adquiridos en instituciones publicas o privadas. debidamente reconocidas por el Gobierno 
Nacional. correspondientes a la educacidn basica primaria, basica secundaria, media vocacional: 
superior en los programas de pregrado en las modalidades de formacion tecnica profesional. 
tecnoldgica y profesional, y en programas de posgrado en las modalidades de especializacidn, 
maestria, doctorado y posdoctorado. ”

Asl, conforme lo previsto en el articulo 18 del mencionado Acuerdo de convocatoria, la forma de acreditar tal 
condicion es a traves de los siguientes documentos:

“CERTIFICACION DE LA EDUCACION. Los estudios se acreditaran mediante la presentacidn de 
certificaciones, diplomas, actas de grado o titulos otorgados por las instituciones correspondientes o 
certificado de terminacidn y aprobacidn de materias del respectivo pensum academico, cuando asi lo 
permits la legislacidn vigente al respecto. Para su validez requeriran de los registros y autenticaciones 
que determine/! las normas vigentes sobre la materia.
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(...)

Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de tomar 
posesion de un empleo publico que exija para su desempeno estas modalidades de formacion, podran 
acreditar el cumplimiento de estos requisites con la presentacion de los certificados expedidos por la 
correspondiente institucidn de educacion superior. Dentro de los (2) anos siguientes a la fecha de 
posesion, el empleado debera presenter los titulos debidamente homologados; si no lo hiciere. se 
aplicara lo dispuesto en el articulo 5° de la Ley 190 de 1995 y en las normas que lo modifiquen o 
sustituyan. ”

Del mismo mode, en el articulo 22 del citado Acuerdo de convocatoria, se dispuso con relacion a la verificacion 
de requisites minimos lo que a continuacion se trascribe:

"ARTICULO 22. VERIFICACION DE REQUISITOS MINIMOS. La verificacion del cumplimiento de los 
requisitos minimos para el empleo al que se aspira, no es una prueba ni un instrumento de seleccion, es una 
condicion obligatoria de Orden constitucional y legal que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en 
cualquier etapa del proceso de seleccion. (...)"

Partiendo de lo anterior, vemos que el aspirante a efectos de acreditar el cumplimiento del requisite de estudio 
exigido por el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- para el desempeno del empleo con codigo OPEC No. 
57184, denominado Profesional, Grade 2, aporto los siguientes documentos:

RELACION DE DOCUMENTOS APORTADOS AL 
PROCESO DE SELECCION POR EL ASPIRANTE

REQUISITO EXIGIDO SEGUN EL REPORTE EN LA 
OPEC 57184

Requisitos de Estudio: Titulo Profesional 
Universitario en disciplina academica del nucleo 
basico de conocimiento en: Administracion; o Derecho 
y afines; o Educacion; o Psicologia; o Economia; o 
Contaduria Publica; o Ingenieria Industrial y afines; o 
Sociologia, Trabajo Social y afines; o Ingenieria de 
Sistemas, Telematica y afines; o Terapias (para quien 
se desempetie en seguridad y salud en el trabajo) o 
Enfermeria (para quien se desempene en seguridad y 
salud en el trabajo); o Filosofia, Teologia y afines. 
Titulo de posgrado en la modalidad de especializacion 
en areas relacionadas con las funciones del empleo. 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 
Licencia de para quien se desempene en seguridad y 
salud en el trabajo.

a) Titulo profesional de Ingeniero Agroindustrial, 
otorgado por la Universidad del Cauca, el 6 de 
mayo de 2011.
Titulo de especialista en gerencia en salud 
ocupacionaL otorgado por la Fundacion 
Universitaria del Area Andina, el 4 de julio de 2014.

b)

Con el proposito de atender de forma congruente y oportuna el escrito de defensa y contradiccidn, con niimeros 
de radicado 20196000381092 y 20196000371482 de 2019, el Despacho procedera a pronunciarse respecto a 
cada uno los apartes del documento a traves de los cuales el aspirante presenta un argumento que embate la 
solicitud de exclusion en su integralidad.

En primer lugar, frente al argumento esgrimido por el aspirante referente a la notificacion del acto administrative 
que solicitaba la exclusion de la lista de legibles dentro de los cinco dias siguientes a la publicacion de la misma, 
es pertinente senalar que conforme a lo contenido en el Acuerdo de convocatoria No. 20171000000116 del 24 
de julio de 2017, en su articulo 54°, dispone:

“ARTICULO 54°. SOLICITUDES DE EXCLUSION DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Dentro de 
los cinco (5) dias siguientes a la publicacion de las Listas de Elegibles, la Comision de Personal 
de la entidad u organismo interesado, podra solicitar a la CNSC. en los terminos del Decreto Ley 
760 de 2005. la exclusion de la correspondiente Lista de Elegibles de la persona o personas que 
figuren en ella, por los siguientes hechos:

1. Fue admitida al Concurso abierto de meritos sin reunir los requisitos exigidos en la 
Convocatoria.
2. Aporto documentos falsos o adulterados o por haber incurrido en falsedad de informacion para 
su inscripcion o participacidn en el Concurso abierto de mdritos.
3. No superb las pruebas del Concurso abierto de meritos.
4. Fue suplantada por otra persona para la presentacion de las pruebas previstas en el 
Concurso abierto de meritos.
5. Conocio con anticipacion las pruebas aplicadas.
6. Realizd acciones para cometer fraude en el Concurso abierto de meritos.
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Recibida en tdrmino la anterior solicitud, la CNSC adelantard el trimite administrativo previsto en 
el Decreto Ley 760 de 2005.

La CNSC excluiri de las Listas de Elegibles, sin perjuicio de las acciones de caricter disciplinario 
y penal a que hubiere Sugar, si llegare a comprobar que un aspirante incurrid en uno o mis de los 
hechos previstos en el presente artlculo. ”

Conforme lo anterior, dentro de los cinco (5) siguientes a la publicacidn de la respectiva lista de legibles, la 
Comision de Personal de la entidad u orqanismo interesado, se reserva la faculta de solicitar a la CNSC, la
exclusion de la(s) persona(s) que figuren en ella, con fundamento en los eventos seiialados por la norma en cita.
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En ese orden, como lo exhibe la imagen traida, la actuacidn elevada por la Comisidn de Personal se realizd a 
traves del aplicativo SIMO dentro del plazo definido por Ley.

Asi y a efectos de demostrar el cumplimiento del requisite de oportunidad conforme lo reglado en el artlculo 14 
del Decreto Ley 760 de 2005, region seguido se expone el soporte del registro de la solicitud de exclusion 
radicado en la aplicacidn “SIMO”:
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Partiendo de lo anterior, se precia que la Resolucion No. 20182120137615 del 17 de octubre de 2018, fue publica
ListasBanco Elegibles

http://qestion.cnsc.qov.co/BNLEIeqiblesListas/faces/consultaWebLE.xhtml el 26 de octubre de 2018, por lo que 
las solicitudes de exclusibn a que hubiera lugar debian ser presentadas durante el periodo comprendido entre el 
29 de octubre al 2 de noviembre de 2018, situacibn de la que se desprende la oportunidad de presentacidn de la 
solicitud de exclusion elevada por la Comision de Personal del SENA.

Nacional de de BNLE:en

Ahora bien, con relacidn a la presunta omision de dar respuesta a la peticion formulada a traves de la direccibn 
de correo electrbnico claudiofdocruz@qmail.com de fecha 27 de noviembre de 2018, bajo radicacibn de la CNSC 
No. 20186001008142 del 28 de noviembre, referente a “(...) agradezco por favor me informen la razdn por la cual 
segun esta publicacion a pesar de que se indica que la lista de elegibles esta en firme en la segunda publicacidn 
solo aparece el nombre de la primera persona, no tengo ninguna informacidn al respecto y en las demas opec 
del concurso no he visto esta situacibn.", es pertinente sehalar que la CNSC, dio respuesta a dicha solicitud 
mediante Radicado interne No. 20182120676371 de fecha 13 de diciembre de 2018, con destine a la direccibn 
correo a traves del cual se elevb la misma, tal y como consta en las siguientes imagenes:

cCNSC

ftiSK-vir N-j

U" C . * or’3‘c Sr I v
CLSVCTO I

I fT

C v'»v“ i * SWA
w v • t/Ct ■ ‘ > ci o» 'o. *i v sv *Meriissr

•/!•* <» *3 « «•. «'!?

i-V»V

{.- ({, l • IM<V-
i-o-,;.-,. 3.V' 1> V" r at- f!-.t U'it rv

'9 p.tf'.-i

! itr a a.; wjkmjC v a •r«'r?«r‘.!Ti -r ua it. 'TV1 )”r 'J t" <•'/

• er t* C,*J5C xj i«r*. s.wt tc ^>r».'. l ^ r !• S 1' ■
ft.. „«rt H- t: 00 VL*" T l» * O'lMaO *0 fIM

«.h it i o.u-nv'-i'O/e roil*. ati toQ.-ut *»5ir»->:e «r ki l■oto ~im

ftf ft cs-.a: . CT •rtK.1-.'-! w .-oi a* i/.vuv'-sit>t.
l-%» r.'».l >-S CiltuTO Vh t-i-AtlZX diXlCnU"' * 'Cl iWCin r-. «• S»‘* 'U
.'.rr'nnftaeim a.- C. tf» .‘ti'« >* a *—*io ‘Ifts r rnv<-.' ^ 3-

t>M fiATH o* Li <t» ftiM I lr-I.- . - I. fn «M , !• ftr>n-»i» *'-■
3.C <30 U !<• lilviS «■»'<:!«* 0-" Ht »!( IU1-Vt 33 IT < Off.'.i do auL-O ajT .»!> Mr'OOf
> t.i •>crir«'So »o oo <•-“< <;os o.tt'f'-vi’io a;, otiaoi-.p* t«i

a'c/ « i/’ftoti ** p*if iiir.oin >1 j tx i-s jf.’rt r.’.t' c?. • OLO- ■pr'iio .
an cc . x-.irt or i.*ioi;'»» 6«.v » e» •-

Ii !
- CNf.'. «oo 3i.v_ar.onJ!. iuiX'I'.oiti 

TV f-*M» AC '.••I.'WfM* <ro Ji

I

!
no»r-»36 I»* «» «>*•.*/€■«<■ IT '-‘IS-, joeu*!<*■• .-w «L «oi eisumic* Oft-

cr A!-w»i oi » j 3M»r-:.*.Ai i.a '.^cieon't 3« <'»• »•
rr«vr'o 4«^ Civr.plL. Lo. "33 rr vaJi cvt,« v '*<! *r“r-■ Anic.n S»3 ao A.i.a'OO Me
jaimsrtcot t4 ae -•» a* !-•* <*r ?^-r

J. ~,Tr-o re at' i»a.r J«riv i* Cr.'iT.Jr a»l rcr.c o S'.n r.c-aoi «• JOLOtn' ic'-arvi'.vr-.o
ra'.VL'.rTfrrjr- y ce'-iv'ilcari eor •’ Irt<.•/» .ntei.'Ar.gj ar u n.i<o.a
rci>enm"ar4r. in aa».<»i*'4 u «r.-J»as 1< »-4N.' a •» ce is lst» or r'cjioiM »r eon-ntsoas SMrrcr a jo 

C<'rvr'<8i t ft<r rooii'c a l» Coo*!! rv* lie ^ / ■. oail*1! 0*3 *1 at'lxe pouls « isoi'S^rUiorL^eao
r; '"IWea 30 ••rsyvJo

Ci ero *: etiair-Jy I ito .v-.-i.n.vfMpS'-M ;-t r40<.:e: aar Sara: 3rn» C-MiC 33fft ove
*,*«> n.1 WIW.'JI an o«-»L3 y tarKsanC'Jr r>»n >?-> V-ci.iMma.j.i. »n *<

t, t.paa M3 yjm-yniy y m —.w, vr - * .1 uMCr la iam KV.iL*> SMStuito- ta
r3r«-« o.r >• CvSS <yl3-» extr.-OVt • orre"- Is; 

i,ii .•yaox'stisnai r atina sva ic aota-. ian

!
Fn Asioa i*'.-**"** t> oa 'MSjat'P a o. f.n:f.o 
Ci-« ew-srijAro «-_• »o o'r-x V

C-&<tMs&k' i
^■fco'e^-j Cor*»oit»M-iii 113 Ant CT

!

Carfrwy - K’OMjAJJltnAt ff&v COu/isoois

Respuesta a Radicado No. 20186001008142 del 28 de noviembre de 
2018

i

Convocntoria 4?.C> -- Sena
\-.* • i, 1 i Zn;« a OH .m ;
9o'ac.t io'r'dcitrui'll'^rfta:i• 4 t.ii3u:?iv<f'i:.5^î vi'i'U:m
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De otro lado, frente a la relacion del titulo de posgrado en la modalidad de especialista en gerencia en salud 
ocupacional aportado por aspirante, una vez analizado el perfil del egresado y la empleabilidad que confiere el 
titulo, la CNSC observa que en efecto, este guarda relacion con las funciones del empleo, como se observa a 
continuacion:

Proposito y funciones del empleo OPEC 57184 Perfil profesional y empleabilidad - 
especialista en gerencia en salud ocupacional 

- Fundacion Universitaria del Area Andina
“Perfil profesional
El Especialista en Gerencia en Salud Ocupacional 
se puede desemperiar como gestor de los 
programas en salud ocupacional at interior de las 
organizaciones como medicina del trabajo y 
riesgos profesionales, asesor de entidades 
publicas y privadas en la formulacidn e 
implementacion de planes y programas de salud 
ocupacional. auditor de planes y programas de 
salud ocupacional al interior de las organizaciones 
y coordinador de planes y programas de vigilancia 
epidemiologica ocupacional.

Proposito: Participar en la organizacidn y 
administracion del talento humano del centro de 
formacion a traves de la induccion, el entrenamiento 
en el puesto de trabajo, la capacitacion, el bienestar. 
la compensacion y la evaluacion del desempeiio, 
hacia el dptimo funcionamiento del personal y 
propiciar ambientes de trabajo adecuados. fortalecer 
competencies y contribuir al logro de los objetivos 
institucionales desde el centro.

Funciones:
• Realizar las actividades de afiliacion a los 

organismos de seguridad y de prevision social 
(EPS, Fondos de Vivienda y de pensiones. Caja 
de Compensacion) y evaluarla prestacion de sus 
seivicios social.

• Gestionar desde el Centro de Formacion las 
acciones pertinentes con sus servidores publicos 
y sus beneficiaries en cuanto al seivicio medico 
asistencial de conformidad con las normas 
vigentes y directrices de la Direccion General.

• Enfermedad comun, profesional y accidentes de 
trabajo presentados por los funcionarios del 
SENA.

Empleabilidad:
El especialista en gerencia de salud ocupacional 
estate capacitado para brindar solucidn a los 
problemas de salud vinculados al estilo laboral de 
una poblacion, es deseable que propenda al 
bienestar del empleado por encima del interns 
empresatial. ’•1

No obstante lo anterior, dado que la solicitud de exclusion radica sobre el presunto incumplimiento del requisite 
de estudio por parte del aspirante, luego de revisar El Sistema Nacional de Informacion de la Educacion Superior 
(SNIES), se evidencia que el titulo de pregrado de Ingeniero Agroindustrial aportado, no se encuentra relacionado 
en disciplina academica del nucleo basico de conocimiento en Inqenieria Industrial v afines2. razon por la cual, no 
es valido el documento en el proceso de seleccion.

En ese orden, al no contar con el titulo profesional universitario en disciplina academica del nucleo basico 
determinado por el empleo, el aspirante no cumple con el requisite minimo de estudio requerido por la OPEC 
57184, razon por la cual, la Comision Nacional del Servicio Civil EXCLUIRA al senor CLAUDIO FERNANDO 
CRUZ ROA de la Lista de Elegibles conformada a traves de la Resolucion No, 20182120137615 del 17 de octubre 
de 2018 y del proceso de seleccion de la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA.

En merito de lo expuesto, el Despacho

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Excluir de la Lista de Elegibles conformada a traves de la Resolucion No. 
20182120137615 del 17 de octubre de 2018 y del proceso de seleccion de la Convocatoria No. 436 de 2017 - 
SENA, al senor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, conforme a las consideraciones expuestas en la parte motiva 
del presente Acto Administrative.

PARAGRAFO: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 57 del Acuerdo No. 20171000000116 del 24 de julio 
de 2017, la Lista de Elegibles se recompondra de manera automdtica cuando un aspirante sea excluido de la 
misma.

ARTICULO SEGUNDO.- Notificar el contenido de la presente decision al senor al senor CLAUDIO FERNANDO 
CRUZ ROA a la direccion electronica registrada con su inscripcion al proceso de seleccion, esto es: 
klaudiol 00@hotinail.com

PARAGRAFO: La notificacion por medio electronico se surtira conforme a lo dispuesto en el numeral 9° del 
articulo 13 del Acuerdo No. CNSC - 20171000000116 del 24 de julio de 2017.

1 Contenido Disponible en la URL https://www.educaedu-colombia.com/especializacion-en-qerencia-en-salud-ocupacional-postqrado- 
14785.html
2 Contenido Disponible en la URL https://snies.mineducacion.qov.co/consultasnies/proarama
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ARTICULO TERCERO.-Comunicar la presente decision al seiior PEDRO ORLANDO MORA LOPEZ, Presidente 
de la Comision Nacional de Personal del SENA, a los correos electronicos comisiondepersonal@sena.edu.co y 
pmora@sena.edu.co y al doctor EDDER HERVEY RODRIGUEZ LAITON, Coordinador del Grupo de Relaciones 
Labores del SENA, o quien haga sus veces, a los correos relacioneslaborales@sena.edu.co y 
ehrodriquezl@sena.edu.co.

ARTICULO CUARTO.- Publicar el presente Acto Administrative en la pagina www.cnsc.qov.co, de conformidad 
con el articulo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTICULO QUINTO.- Contra la presente decision precede unicamente el recurso de reposicion ante la CNSC 
dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificacion, de conformidad con lo sehalado en el inciso segundo del 
articulo 16 del Decreto Ley 760 de 2005 y los articulos 74 y 76 del C.P.A.C.A.

El recurso de reposicion podra ser radicado en la sede principal de la CNSC ubicada en la Carrera 16 No, 96 -64, 
piso 7, de la ciudad Bogota D.C.

NOTIFIQUESE, COMUMQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
iota, D.C. el 16 de enero de 2020D;

OLE BALLEN DUQU
ComisionadorRevisd: Miguel F. Ardila

' ^
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LA SECRETARIA GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 

En uso de las facultades legales, en especial la delegada por el Director General de la Entidad en el 
artículo 1° de la Resolución 2529 del 26 de noviembre de 2004, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Convocatoria No. 436 de 2017, convocó a 
concurso abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva, provistos o no mediante nombramiento 
provisional o encargo, del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, según lo dispuesto en los Acuerdo 
No. 116 de 2017, modificado por el Acuerdo No. 146 de 2017.  

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió la Resolución No. 20182120137615 del 17 de noviembre de 2018 “Por la cual se conforma 
la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de carrera identificado con el OPEC No. 
57184, denominado Profesional, Grado 2, del Sistema General de Carrera del Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA, ofertado a través de la Convocatoria No. 436 de 2017 – SENA”. 

Que con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Doce Administrativo de Oralidad del 
Circuito de Bogotá – Sección Segunda, dentro las acciones de tutela promovidas por el señor OSCAR 
IVÁN ORTÍZ y las señoras MAGDA BIBIANA MARTÍNEZ y DOLLY PATIÑO CAMACHO, en las cuales 
se dispuso: “ ( … ) EXHORTAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para que acate el 
fallo constitucional T- 340 del 2020, que dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 1960 del 2019, 
conforme se argumenta en esta providencia. (…)” y tras efectuar el correspondiente estudio técnico de 
las vacantes definitivas del SENA generadas durante la vigencia de las listas de la Convocatoria 436 
de 2017, la CNSC a través del oficio No. 2022RS001765 del 14 de enero de 2022 autorizó el uso de 
la lista de elegibles conformada mediante la Resolución No. 20182120137615 del 17 de octubre de 
2018 para adelantar la provisión de la vacante definitiva registrada en el aplicativo SIMO con el código 
OPEC 166666, correspondiente al empleo denominado Profesional Grado 02 (IDP 7478), ubicado en 
la Secretaría General. 

Que en consecuencia, la CNSC autorizó el nombramiento en periodo de prueba del elegible CLAUDIO 
FERNANDO CRUZ ROA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 76.326.545. 

Que el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, establece: 
“Artículo  2.2.5.1.5 Procedimiento para la verificación del cumplimiento de los requisitos. Corresponde 
al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que se efectúe el nombramiento: //  
1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para
el desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y
de competencias laborales.//  2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y
judiciales del aspirante, dejando las constancias respectivas” (El resaltado es nuestro).

Que de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 1458 de 2017 “Por la cual se actualiza el 
Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de 
Personal del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA” para desempeñar el cargo de Profesional 
Grado 02, ubicado en la Secretaría General se debe acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos,  

Formación Académica: Título Profesional en disciplina académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Administración; o Ingeniería administrativa y afines; o psicología; o Derecho 
y afines; o Ingeniería Industrial y afines; o Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines; o 
Economía; o Terapias; o Contaduría Pública; o Ingeniería ambiental, sanitaria y afines; o 
Sociología, Trabajo Social y Afines; o Medicina o Enfermería. 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones 
del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos que la ley lo requiera. 

1-00684



RESOLUCIÓN No.       DE 2022

“Por la cual se determina el no nombramiento en período de prueba de un elegible de la 
Convocatoria No. 436 de 2017

GD-F-010  V02    Pág 2

Experiencia: Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.

Que en el proceso de verificación de cumplimiento de requisitos se pudo constatar que en el marco de 
la Convocatoria No. 436 de 2017, el señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA allegó dentro de los 
documentos de formación académica copia del título profesional como Ingeniero Agroindustrial y copia 
del título de especialista en Gestión Ocupacional.

Que al revisar los documentos del elegible, se concluyó que el título profesional en Ingeniería 
Agroindustrial no forma parte de las disciplinas académicas exigidas para el desempeño del cargo 
Profesional Grado 02, perteneciente al perfil Gestión del Talento Humano de la Secretaría General del 
SENA. Tras consultarse el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES), el 
Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) del título profesional de Ingeniería Agroindustrial corresponde 
a Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines, razón por la que esta disciplina no guarda relación con 
ninguno de los títulos profesionales y NBC establecidos para el cargo en cuestión.

Que por lo anterior, la Coordinación del Grupo de Relaciones Laborales del SENA dentro de la 
verificación de cumplimiento de requisitos determinó que el señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA 
no cumple con los requisitos para desempeñar el cargo Profesional Grado 02, ubicado en la Secretaría 
General del SENA, considerando que no ostenta el título de formación académica exigido para el 
desempeño de las funciones del empleo.

Que acorde con lo previsto en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, el señor 
CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.326.545, no
cumple requisitos para el desempeño del empleo Profesional Grado 02, ubicado en la Secretaría 
General del SENA (IDP 7478), razón por la cual no es viable realizar el nombramiento en periodo de 
prueba en el cargo reportado en el aplicativo SIMO con el código OPEC 166666.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º. Determinar el no nombramiento en periodo de prueba de CLAUDIO FERNANDO CRUZ 
ROA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.326.545, para desempeñar el cargo registrado
con el código OPEC No. 166666, denominado Profesional Grado 02, ubicado en la Secretaría General
del SENA (IDP 7478) con sede en Bogotá D.C. de la planta de personal global del SENA, conforme a 
lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

Artículo 2º. Atendiendo lo previsto en el artículo 4º del Decreto No. 491 de 2020, Notificar el presente 
acto administrativo al señor CLAUDIO FERNANDO CRUZ ROA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 76.326.545, informándole que procede recurso de reposición en los términos 
dispuestos en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Artículo 3º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C.,

Verónica Ponce Vallejo
Secretaria General SENA

Revisó: Yeimy Natalia Peraza Moreno, Coordinadora Grupo de Relaciones Laborales 
Proyectó: Camilo Andrés Portillo Pico, Contratista Grupo de Relaciones Laborales

ENA
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Firmado digitalmente por 
Veronica Ponce Vallejo 
Fecha: 2022.05.05 
09:39:24 -05'00'
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